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Introducción

El 2020 ha sido un año lleno de incertidumbres para muchas actividades.

En cierta medida, las circunstancias políticas que traían secuelas del año anterior gene-
raban en varios países de la región cierta inquietud en cuanto a lo que sería el comportamiento de la sociedad 
civil –especialmente los movimientos sociales–, los gobiernos y los mercados durante el presente año.

Rebeliones populares en varios países indicaban que algo estaba en curso en la región; 
algo ciertamente inquietante para gobiernos extractivistas, empresas transnacionales, inversionistas en varios 
ámbitos, en especial en los rubros especulativos como la minería.

Por otro lado, globalmente, los compromisos para enfrentar el cambio climático median-
te una transición energética impuesta desde las necesidades de los países industrializados, ponía en expecta-
tiva al sector minero que miraba con ansias el aumento en la demanda de metales básicos, especialmente el 
cobre y otros específicos como el litio y el cobalto.

La electromovilidad como respuesta a la quema de combustibles fósiles, sumada a la 
expansión de las energías alternativas (solar, eólica) y una suerte de ocaso de la minería de carbón bajo la 
descarbonización de las matrices energéticas en muchos países generaba un nuevo escenario en el flujo de 
mercancías.

Y los efectos para América Latina no parecían menores pues en la región se ubican algu-
nos de los principales productores de cobre, plata, hierro, litio, estaño.

Junto al entusiasmo de empresas mineras y gobiernos extractivistas se seguía perfilando 
en el horizonte, –como hemos visto desde hace años–, un incremento de la conflictividad minera, haciendo 
más difícil la obtención de la tan anhelada licencia social por parte de las empresas. Más difícil aun, bajo la 
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historia reciente de peligros mineros a la sombra de Bento Rodríguez y Brumadinho en Brasil que incrementa 
el rechazo a la expansión de la minería en América Latina, tanto como los esfuerzos del sector minero por lavar 
su deteriorada imagen.

La irrupción de la emergencia sanitaria suma un elemento más a la incertidumbre del 
negocio minero. La amenaza de paralización general de la minería solicitada por comunidades y sindicatos, 
fue enfrentada con presiones que lograron declarar en muchos países la minería como actividad esencial. Este 
estatus permitió el desplazamiento masivo de trabajadores mineros aumentando de paso los contagios en el 
sector y la expansión del virus a comunidades aledañas a proyectos mineros.

Se sumaron a lo anterior medidas legales y administrativas para dar continuidad a los 
procesos de aprobación de proyectos mineros, flexibilizando trámites, postergando pagos de obligaciones y 
eximiendo de restricciones a una actividad considerada de las más peligrosas y destructivas del planeta.

No se dejó esperar la respuesta del sector minero, contribuyendo con elementos sanitarios 
para enfrentar la pandemia, aportando con equipamiento médico y facilitación de insumos para la protección 
de la salud de la población, especialmente en las ciudades. Paralelamente, aumentaban peligrosamente los 
casos de contagio entre trabajadores que no habían cesado sus funciones en tiempos de alto riesgo sanitario.

Aunque por sobre todo se evidencia en tiempos de pandemia, la precariedad y el riesgo 
adicional en los territorios debido a los efectos en la salud de las comunidades vecinas a empresas mineras que 
sufren la contaminación del aire y la disputa por el agua.

Aun así, comunidades afectadas mantuvieron dentro de lo posible su rechazo a la mi-
nería, ahora, además, con la exigencia de paralización por riesgo de contagio. Algo nada fácil sin duda en un 
contexto de militarización de los territorios y bajo un permanente acoso y atropello a los derechos humanos.
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Fotografía gentileza de la Asamblea Popular por el Agua. Mendoza.

Argentina
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Escenarios extractivistas y resistencias sociales
en torno a la minería a gran escala
LOS RIESGOS DE UNA ACTIVIDAD “NO ESENCIAL”
Y LOS APRENDIZAJES PARA UNA POSPANDEMIA
Melisa Argento*, Lorena Bottaro**, Florencia Puente*, Marian Sola Álvarez**1

1. Panorama Minero: Transición y nuevo escenario institucional, 
cuestiones persistentes

El último año de gestión del gobierno de Macri estuvo signado por la crisis económica y la 
conformación de un endeudamiento estructural a raíz del regreso a las negociaciones con el FMI, que dejaría a 
la Argentina en 2020 en un virtual default. En materia minera se sostuvieron las retenciones, ya que en el nuevo 
rumbo económico de la Argentina las metas fiscales hicieron imposible una quita para el sector como había 
sido propuesto por el gobierno en los inicios de su gestión en 2015.

Por otra parte, las pujas de las provincias por la cooptación de renta minera tampoco faci-
litaron la homogeneización legal a la que había aspirado el macrismo para ordenar las reglas del juego empre-
sarial –a favor de la transnacionalización– y promover las inversiones de largo plazo en el sector. Esto suponía 
también suspender las legislaciones ambientales de determinadas provincias, que contenían el avance del 
extractivismo minero mediante la prohibición de la actividad o algún aspecto de ésta considerando sus impac-
tos socioambientales. El “nuevo acuerdo Federal minero” firmado por el Presidente de la Nación y catorce go-
bernadores en 2017 quedó estancado en el congreso nacional, y estas legislaciones provinciales y municipales, 

1 * Integrantes del Grupo de Estudios Críticos e Interdisciplinarios sobre Problemática Energética (GECIPE) coordinado por Maristella 
Svampa y Pablo Bertinat, y del Grupo de Estudios en Geopolítica y Bienes Comunes.

 ** Integrantes del GECIPE e investigadoras docentes del Área de Sociología, Universidad Nacional de General Sarmiento.
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sostenidas en las resistencias socioterritoriales, siguieron funcionando como dique de contención para mega 
emprendimientos no sólo en el ocaso del macrismo sino también –como veremos más adelante– inaugurado 
el gobierno de Fernández. El panorama extractivo tuvo su apuesta fuerte en Vaca Muerta, que antes del derrum-
be petrolero de inicios de 2020 era presentada como la gran promesa de los no convencionales (gas e hidrocar-
buro) que podía promover la llegada de inversiones y divisas que tanto había anunciado el presidente Macri.

El inicio del nuevo gobierno liderado por Alberto Fernández y Cristina Fernández de 
Kirchner a fines de 2019 representó un fuerte reperfilamiento del rol del Estado en materia social, pero, en 
sintonía con el anterior gobierno kirchnerista, no tuvo grandes diferencias respecto de la profundización del 
modelo extractivo minero energético. A unos días de asumir el mandato, Fernández anunció en la Asociación 
Empresaria Argentina que la minería sería un tema primordial de su gestión, señalando la necesidad avanzar 
con la frontera minera sobre Mendoza y promover la explotación del oro y la plata en Chubut. Además, buscó 
revertir la imagen intervencionista de su fuerza política postulando que se impulsaría un Estado inteligente que 
equilibre las desigualdades en los mercados, dando garantías a los que invierten. La inversión en exploración 
minera se incrementó en 94% en los últimos años y de acuerdo a la Cámara de Empresarios Mineros todavía 
queda un 70% de territorio explorable en Argentina, principalmente en las provincias con fuerte legislación 
ambiental, Mendoza y Chubut (El Cronista, 2020). En diciembre de 2019, a través del artículo 52 de la ley 27.541, 
conocida como Ley de Solidaridad Social y reactivación productiva, se determinó un arancel máximo del 8 por 
ciento para las exportaciones mineras. Ahora bien, desde las empresas del sector aseguran que este punto aún 
no se encuentra reglamentado y, por lo tanto, no tiene vigencia.

Por otra parte, la designación de Alberto Hensel en la Secretaría de Minería da algunas 
pautas sobre las políticas que se promoverán para el sector. Proveniente de una provincia pro minera (es san-
juanino al igual que Jorge Mayoral y Mario Capello, sus predecesores) y muy cercano al lobby empresarial mi-
nero, promueve el modelo minero sanjuanino como ejemplo para el proyecto nacional. Las organizaciones 
ambientalistas de San Juan, Catamarca, Santa Cruz y Chubut publicaron una carta expresando “preocupación” 
frente a la designación de Hensel, quien se desempeñaba como secretario de minería de San Juan cuando se 
produjeron los derrames de cianuro de la mina de oro Veladero en la localidad de Jáchal, responsabilidad de 
la multinacional Barrick Gold.

Respecto de la minería de Litio, la llegada de Alberto Fernández prometió un contexto es-
pecífico de oportunidades para la explotación, pero las indefiniciones posteriores, la falta de un mercado inter-
no vigoroso, el escenario de incertidumbre que atraviesa en particular la valorización del mineral y, en general, 
la coyuntura signada por la pandemia, marcaron más bien un clima de ambigüedad. En términos generales, 
durante 2019 la oferta mundial de litio superó a la demanda; estos dos factores, sobreoferta e incertidumbre, 
probablemente sostengan los precios a la baja durante 2020.
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En Argentina, el litio –presentado como el recurso estrella de cara al futuro escenario de 
transición– empezó a verse disputado por el cobre, que aparece en los discursos como el mineral con potencial 
para triplicar las exportaciones metalíferas en el país en la próxima década. Los proyectos de Pachón (propie-
dad de la Suiza Glencore) y Josemaría (de la canadiense Lundin) en la provincia de San Juan; el de Taca Taca 
de la provincia de Salta (propiedad de la canadiense First Quantum Mineral); y el de Agua Rica de Catamarca 
(proyecto de alta escala, integrado a La Alumbrera, que involucra a Yamana Gold, Glencore y Goldcorp), son los 
proyectos más avanzados y hacia 2023 podrían generar un ingreso sostenido de divisas (El Cronista, 2020). Si 
bien actualmente el oro y la plata siguen siendo los líderes en materia de exportación, el cierre de la Alumbrera 
daría lugar a lo que el propio Hensel denominó “la era del cobre y del litio”.

2. Las resistencias que vuelven fortalecidas.

Una particularidad del conflicto socioambiental en torno a la megaminería en Argentina 
fue la expresión de las resistencias a través de la acción institucional o movilización socio-legal que promovió, a 
lo largo de los últimos 15 años, la sanción de leyes provinciales que limitan la actividad. Estas Leyes prohíben 
algún aspecto de la minería a cielo abierto e inhiben la realización de la megaminería en los territorios provin-
ciales.

Mendoza, “La Ley 7722 NO SE TOCA”

En diferentes oportunidades (2007, 2015, 2018) el lobby minero intentó derogar la Ley 
Nº7722, norma que hace especial hincapié en la protección de los recursos hídricos, y prohíbe en el territorio 
de la Provincia el uso de sustancias químicas como cianuro, mercurio, ácido sulfúrico, y otras sustancias tóxicas 
similares durante los procesos de prospección, exploración, explotación y/o industrialización de minerales me-
talíferos obtenidos a través de cualquier método extractivo. Además, establece que la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) que otorga el ejecutivo provincial, debe ratificarse por la legislatura de la provincia.

En diciembre de 2019, durante su primera semana como gobernador de la provincia 
Rodolfo Suárez, de la Unión Cívica Radical, con el apoyo de legisladores de distinto signo político envió a la Le-
gislatura el proyecto de modificación de la Ley 7722. Es así que el 20 de diciembre se sancionó la Ley Provincial 
N° 9209, que habilitaba el uso de cianuro, ácido sulfúrico y otras sustancias en proyectos de minería metalífera. 
Diez días después, en el marco de movilizaciones masivas en toda la provincia, el gobernador y la legislatura 
provincial debieron derogar la Ley que daba luz verde al desarrollo de la megaminería en la provincia.
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Las movilizaciones fueron diversas y articularon a diferentes sectores sociales, produc-
tivos y organizaciones sociales, principalmente asambleas socioambientales que desde más de una década 
realizan acciones para proteger el agua frente al avance de la megaminería. Las manifestaciones se expresaron 
a través de caravanas que recorrieron más de 100 Km desde los departamentos del interior hasta la ciudad de 
Mendoza, marchas y movilizaciones en las calles y plazas de distintas localidades y departamentos, moviliza-
ciones en la ciudad que luego se multiplicaron frente el accionar represivo de la policía. El conflicto superó la 
escala provincial, por un tiempo estuvo presente en los medios de comunicación a nivel nacional y reabrió el 
debate en torno a las características de la minería a cielo abierto y sus consecuencias socioambientales.

Los hechos que sucedieron en Mendoza en contra de la modificación de la Ley que habi-
litaba la minería a cielo abierto muestran, según Svampa “... la potencia de la sociedad en movimiento. Esto es 
algo novedoso; ocurre como con las movilizaciones de mujeres contra el patriarcado y en favor del aborto legal. 
Aquí asistimos a la sociedad en movimiento, que ante la imposición de la clase política (Cambiemos y Frente 
de todos), decidió tomar a su cargo la defensa de un bien común, cuestionando de lleno la territorialidad ex-
tractivista y colocando en el centro otras formas de valoración, en relación al cuidado del agua“ (Svampa, 2019).

Chubut, “La meseta no se toca”

Durante el año 2019 la crisis política y económica se profundizó en la provincia. Mariano 
Arcioni asumió como gobernador de Chubut en noviembre de 2017 (tras la muerte de Mario Das Neves en 
octubre de ese año), su gestión se caracterizó por hechos de corrupción y fuertes enfrentamientos con los em-
pleados públicos. A la crisis institucional se sumaron los conflictos por el no pago por parte del Estado de los 
salarios a los empleados públicos, y la profundización del conflicto docente que se materializó, por un lado, en 
importantes movilizaciones y medidas de fuerza por parte de los gremios, y por otro, en respuestas represivas y 
persecutorias por parte del estado provincial.

En este contexto, con un discurso que presenta a la minería como la posibilidad de gene-
rar nuevos puestos de trabajo, así como recursos económicos para una provincia devastada, fueron múltiples 
los intentos, a raíz de la presión del lobby minero en consonancia con la política provincial y nacional en la 
materia, por habilitar la actividad en la meseta. Este objetivo se plasmó en diferentes iniciativas, desde el pro-
yecto de zonificación del territorio, hasta la derogación de la Ley ex 501. Sin embargo, ninguna iniciativa logró 
su objetivo a raíz de la movilización de la población que rechaza enérgicamente la expansión de la minería en 
todo el territorio de la provincia.
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Entre las iniciativas del ejecutivo provincial repudiadas por las asambleas contra la me-
gaminería, se encuentran las que tuvieron lugar en diciembre de 2019 cuando el gobernador intentó pasar a 
rango ministerial la Secretaría de Minería (a la par que se aumentaba vergonzosamente su sueldo en un con-
texto de profunda crisis socioeconómica). Las discusiones en la legislatura provincial terminaron en enfrenta-
mientos que involucraron hasta violencia física, la que posteriormente también fue aplicada sobre los vecinos 
que se manifestaron por la no modificación de la Secretaría de Minería, quienes fueron reprimidos y, algunos, 
detenidos.

A pesar de no contar con licencia social para el desarrollo de la actividad minera en la 
provincia, el gobernador presentó, a principios del año 2020, el “Plan estratégico de crecimiento económico y 
desarrollo social” que tiene como columna vertebral el desarrollo de la minería en la meseta. Ya avanzado el 
año 2020, la estrategia provincial de desarrollo de actividad en la meseta se refunda en un discurso que a nivel 
nacional presenta la necesidad de explotación de los recursos mineros como necesarios para salir de la crisis 
socioeconómica que dejará la pandemia en el país.

Ante esta avanzada minera en la provincia, las asambleas socioambientales que integran 
la Unión de Asambleas de Comunidades de Chubut (UACCH) comenzaron a juntar firmas en todo el territorio 
provincial a fin de presentar la segunda “Iniciativa Popular”2, mecanismo de democracia semidirecta estable-
cido en la Constitución provincial que permite que los ciudadanos puedan presentar proyectos de ley para 
que sean tratados en la Legislatura. En esta segunda Iniciativa, los asambleístas proponen un proyecto de ley 
que prohíbe, en todas sus etapas, la actividad minera metalífera a gran escala que utilice cualquier sustancia 
química contaminante, tóxica o peligrosa así como un uso indiscriminado del agua. También apelan a la Ley 
General del Ambiente, precisamente a los principios preventivo, precautorio y al principio de equidad inter-
generacional, el cual indica que los responsables de la protección ambiental deberán velar por el uso y goce 
apropiado del ambiente por parte de las generaciones presentes y futuras (Unión de Asambleas Comunidades 
de Chubut, 2020).

2 La Primera Iniciativa Popular por una Ley que prohibiera la minería en la provincia se desarrolló durante los años 2013/2014, y terminó 
con un fraude en la Legislatura provincial.
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3. La cuestión multidimensional del litio

El devenir de las empresas

Específicamente en relación al litio y para el año 2019 se continuaron expandiendo los 
proyectos de exploración. En la actualidad son más de 50 proyectos situados a lo largo de todo el territorio 
de los diversos salares de la Puna Argentina los que impulsan la carrera por la minería primario extractiva del 
litio en salmueras. De acuerdo con la información provista por la Cámara Argentina de Empresarios Mineros 
(CAEM), con los proyectos actualmente activos podría alcanzarse una capacidad extractiva de 65.000 toneladas 
de carbonato de litio equivalente para este año y llegar a 82.500 en 2022. Pero si se consiguieran activar los que 
se encuentran en cartera, en dos años podría sumar 132.500 toneladas, mientras que el Ministerio de Minería 
establecía en 2017 y para el mismo año 2022 una proyección de 145.000 toneladas (MINEM; 2017).

El litio –a diferencia tanto de Bolivia como de Chile, y por distintas cuestiones– no posee 
en Argentina una legislación específica para su tratamiento nacional. El Código de Minería, la Ley de inversio-
nes mineras Ley 24.196, la provincialización de recursos (artículo 124 de la CN), habilitan las diversas formas de 
apropiación privada, control y externalización de un recurso que se pretende en el corazón del pasaje hacia un 
paradigma posfósil en nuestro país. A esta tríada se le suma la ratificación por Ley 24.228 del acuerdo federal 
minero, que contribuye abonando a una dinámica de competitiva carrera de flexibilización de los marcos nor-
mativos provinciales, en un esfuerzo por captar las inversiones empresariales.

Sólo la provincia de Jujuy ha declarado desde el año 2012 al mineral como “estratégico”. 
Sin embargo, este anuncio testimonial, no ha impactado en una concreta alteración de la forma de control so-
bre la minería, excepto por la participación de la empresa pública JEMSE de manera subordinada (8,5%) junto 
al grupo australiano Orocobre (66,5%) y la firma automotriz Toyota (25%), en el marco del proyecto Sales de 
Jujuy que exporta litio desde el año 2014. El otro proyecto se encuentra en funcionamiento desde la década 
de los noventa en la provincia de Catamarca, donde FMC, actual Livent, extrae y exporta litio desde el año 1998 
en la Mina Fenix. Un tercer emprendimiento que se encuentra en etapa de construcción en Olaroz y Cauchari, 
a cargo de la Minera Exar, en articulación de capitales canadienses Lithium Americas y la firma china Ganfeng 
Lithim. El hecho de que solo estos tres proyectos sean los que se encuentran más avanzados, se explica en 
parte por los largos plazos que comporta el proceso desde la prospección hasta la extracción y procesamiento 
del mineral desde las salmueras, pero este dato no debe ocluir que la mayoría de los salares argentinos se en-
cuentran actualmente pedimentados.

Decir que el litio es argentino, es claramente un eufemismo inconducente en el debate, 
puesto que las corporaciones multinacionales operan reservando áreas para una eventual explotación en el 
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futuro y promueven una financiarización especulativa similar a la que tiene lugar en el mercado inmobiliario. 
Los proyectos son propiedad de diversas mineras trasnacionales, articuladas en joint ventures con capitales 
privados como las automotrices que, con interés de proveerse del mineral necesario para los acumuladores 
de los automóviles del “futuro”, se encuentran entre los principales actores económicos interesados. Capitales 
de origen franceses Eramet, italianos Seri, autralianos Ady Resources, Latin Resources y Dark Horse Resources 
y norteamericanos, Livent, Albermale, canadienes Rodinia Lithium, Milennial Lithium, presentes desde varios 
años atrás, se dividen las áreas de los salares de Salinas Grandes, Pozuelos, Ratones, Centenarios entre otros 
en la cuenca de Laguna Guayatayoc y los salares de Olaroz y Cauchari en la cuenca situada en el departamento 
de Susques.

Para la actualidad, vemos confirmadas ciertas transformaciones que caracterizamos des-
de el año 2018: a) la expansión de la frontera extractiva de litio a las provincias de San Luis y Córdoba, a partir 
de llegada de capitales australianos en la exploración de litio en roca o pegmatita; b) la compra de Pluspetrol 
de la compañía canadiense de litio LSC Lithium Corporation, que le garantizó a la petrolera expandirse por los 
salares de Pozuelos, Pastos Grandes, Río Grande y Salinas Grandes en Salta y Jujuy; y c) la apuesta de la siderúr-
gica surcoerana Posco, que hacia fines de 2018, anunciaba el interés de construir dos plantas para producir 25 
mil toneladas de carbonato de litio en el Salar de Hombre muerto.

A este escenario sumamos una característica más específica de 2019 que tiene que ver 
con la creciente presencia de capitales chinos. Firmas como Tianqui Lithium tuvieron acciones de los proyectos 
que ahora son parte de la principal competencia también oriental, la Ganfung Lithium dentro del proyecto Exar. 
Otras de las empresas interesadas y articuladas en el pasado con Exar para la extracción de estos salares fueron 
la chilena SQM y la surcoreana Posco.

Finalmente, entre los primeros meses del año 2020, signados por completo por la pande-
mia COVID-19, y sus impactos sociopolíticos y económicos que aún no se pueden dimensionar cabalmente, se 
hicieron visibles ciertos movimientos empresariales. Mientras la Eramet decidió suspender su proyecto en Salta 
aparentemente por la incertidumbre, dado que implicaba una inversión de 600 millones de dólares, Orocobre 
adquirió la totalidad de Advantage Lithium, con la que tenía una sociedad para desarrollar el proyecto de litio 
Cauchari y tres territorios en etapa de exploración. Por su parte, Livent que ha declarado que pretende llegar 
a un total de 50.0000 toneladas de carbonato de litio por año, inició en diciembre 2019 un plan de inversiones 
de US$ 400 millones en el Salar del Hombre Muerto, en Catamarca, de cara a 2025 Lake Resources anunció el 
inicio en producción del proyecto Kachi en el departamento de Antofagasta, donde de acuerdo a la agencia 
de noticias Bloomberg, el fondo Breakthough Energy Ventures, que dirige Bill Gates, proyecta invertir unos 20 
millones de dólares en la startup llamada Lilac Solutions (Tiempo Argentino, 1/03/2020).
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El entramado científico tecnológico y las posibilidades de eslabonamiento productivo

El litio viene estando en el centro de la escena minera mundial dado su carácter estraté-
gico para los necesarios procesos de transición energética. En este sentido, se suele hablar del mismo como el 
“mineral del futuro” por su alto uso energético, en tanto es un componente esencial de las baterías de los celu-
lares, autos, bicicletas, motos eléctricas y paneles solares. Esta afirmación, sin embargo, es polémica ya que no 
contempla las necesidades y demandas de los territorios que componen las salinas que poseen este mineral, 
que son fundamentales para su futuro; esto es, para producir y reproducir sus formas de vida.

Hay una cuestión que no debe dejar de soslayarse, sin embargo, que gira en torno a la po-
sibilidad de conformar un entramado académico productivo para promover una agenda de políticas públicas 
que no desconozca las necesidades de los territorios, al tiempo que promueva procesos de valorización del 
mineral que involucren una participación mayor en la cadena de valor (hoy absolutamente trasnacionalizada) 
por parte de diversos actores sociales de Argentina.

El posible recambio presidencial en 2019, comenzó a generar un marco de oportunidad 
y una apertura de expectativas acerca de las posibilidades que un signo político diferente traiga consigo no-
vedades para con la tecnología del litio. Dentro de ellas, una iniciativa clave la constituyó un llamado a la ar-
ticulación motorizado por Rodolfo Tecchi, Rector de la Universidad Nacional de Jujuy, donde participaron un 
conjunto de expertos del tema, e implementaron una convocatoria interuniversitaria de los especialistas de 
litio en el país para reunirse a inicios de marzo de 2020.

Frente a los anuncios de Fernández de avalar la electromovilidad en el país, plantas de 
baterías, impulsado también por el ministro de producción Kulfas, se promueven diversas iniciativas que invo-
lucran al entramado científico tecnológico con el sector productivo para lograr mayores niveles de control de 
la renta y de producción local, que están limitadas hoy por el contexto sanitario. De todas formas, en marzo de 
2020 se realizó el prometido Foro de Especialistas de Litio en Argentina, congregando a 30 representantes de 
las muy diversas líneas de investigación que incumben al litio en este país, bajo un carácter ciertamente federal, 
pares en género y transdisciplinario (físicos, químicos, biólogos, economistas, historiadores, y un amplio etcéte-
ra). En el Foro se dio un cúmulo de tareas internas de articulación y presentó un comunicado en el que llamaba 
a convocar a una comisión nacional del litio y a emplazar una nueva Agencia Nacional de Energías Alternativas, 
a tono con los 100 años pronto a cumplirse de la fundación de YPF, primera petrolera estatal del mundo. La 
particularidad del Foro, pese a su carácter interdisciplinario y de perfil académico, no dejó de realizar una crítica 
a la lógica extractivista que predomina en el país, postulando la necesidad de pensar al litio como un elemento 
estratégico de manera integral, esto es, que considere la soberanía de las comunidades, la sostenibilidad fuerte 
del ambiente, así como un crecimiento tecnológico en el que predomine el saber local y el accionar de una 
empresa pública local, para lo cual el Foro se ponía al servicio.
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De perder esta oportunidad por impulsar de manera nacional las baterías de litio que 
son necesarias para la acumulación de energía en base a fuentes renovables, el litio, bajo el esquema actual, 
se extraerá en nuestros territorios, se industrializará en los principales países desarrollados. Reforzando así, un 
clásico esquema de dependencia del cual, quedará presa cualquier apuesta por la electromovilidad en nuestro 
país abonando a su vez, sea por omisión o por acción, con el despojo de los bienes comunes y el irrespeto por 
los derechos político territoriales de las poblaciones y comunidades que habitan en los territorios.

Entre la geopolítica del litio y las resistencias territoriales

La conflictividad litífera se ha ido expandiendo en los últimos años en el país –como res-
puesta a la ofensiva extractiva– por medio de la articulación de diversas resistencias sociales. Emergieron nue-
vos actores, ampliando y re visibilizando la lucha que vienen sosteniendo desde hace años las comunidades en 
el noroeste argentino (OCMAL, 2018 y 2017). Los proyectos de exploración de litio en roca o pegmatita llegaron 
hasta las provincias de San Luis y Córdoba, dos provincias de entre las que han aprobado, producto de la 
fortaleza de las luchas sociales, leyes con mayores niveles de protección ambiental y/o prohibición del uso de 
sustancias tóxicas en la actividad minera.

La minería del litio en roca comparte los males de la minería tradicional a cielo abierto, 
representa una extensión del modelo extractivo y un corrimiento de la “frontera minera”. En este sentido debe-
mos leer la articulación de viejas y nuevas resistencias, dado que en ambas provincias han sido las asambleas 
socioambientales que protagonizaron las luchas frente a la megaminería, las que impulsan ahora las acciones 
frente al avance litífero. Así desde San Francisco de Monte de Oro en San Luis, los vecinos autoconvocados lo-
graron forzar las medidas provinciales para detener un proyecto, pero continúan en la actualidad organizadas 
para presionar por la sanción de una normativa que prohíba de manera general, la explotación de litio. Por su 
parte, en la provincia de Córdoba, las acciones de la Mesa Coordinadora de Asambleas Vecinales del Valle de 
Traslasierra, en articulación y apoyo del Foro Ambiental Traslasierra, logró hacia enero de 2019 forzar la sanción 
de una ordenanza municipal en rechazo a la realización de un proyecto extractivista de litio en la localidad de 
Las Tapias. Sin embargo, la persistencia de la firma australiana Dark Horse, llevó a que, en abril de 2019, la Mesa 
elevara al gobierno provincial, un petitorio firmado por miles de habitantes para exigir el cese definitivo del 
emprendimiento megaminero.

En esta extensión de la conflictividad emerge también desde la Comunidad atacameña 
y les vecines de Antofagasta de la Sierra, movilizaciones y acciones frente al proyecto de extracción de litio de 
la minera Livent en los territorios del Salar de Hombre Muerto. En esta localidad, la Asamblea de Pueblos Ca-
tamarqueños en Resistencia y Autodeterminación (PUCARA) denuncia que la construcción del acueducto Los 
Patos, tiene como objetivo el suministro del agua, para abaratar los costos de la empresa Livent. Hacia inicio de 
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2020 sostuvieron seis jornadas de corte de ruta selectivo –a camionetas mineras– e informativo para turistas y 
habitantes locales.

Los acontecimientos marcan una novedad en tanto que emergen en un territorio donde 
en rigor, Livent (ex FMC MdAltiplano) extrae el mineral desde hace más de 20 años y en donde las poblaciones 
ya han constatado el uso de las fuentes acuíferas del río Trapiche, y la amenaza que esta minería comporta 
en el equilibrio hídrico ecosistémico. La articulación en y con asambleas socioambientales, se dio también 
desde Fiambalá. Allí, la organización de la resistencia frente al anuncio de una planta piloto de carbonato de 
litio como parte del proyecto Tres Quebradas –propiedad de la minera Liex, subsidiaria de la canadiense Neo 
Lithium Corp.– articuló la participación de la asamblea PUCARA, la UAC (Unión de Asambleas Ciudadanas), el 
Observatorio Plurinacional de Salares Andinos y el Movimiento Plurinacional por el Agua.

En este sentido, las denuncias de las poblaciones y comunidades en Catamarca inscriben 
sus demandas en la defensa del agua, como bien común, retomando entonces la lucha iniciada desde los años 
2011 y 2012 por las comunidades kollas y atacamas de los territorios de Salinas Grandes, Olaroz y Cauchari y 
un conjunto de salares más pequeños. Allí, la Mesa de las 33 comunidades de la cuenca de Salinas Grandes y 
Laguna Guayatayoc y el colectivo Apacheta, fueron pioneros en denunciar el avasallamiento territorial de las 
mineras, el incumplimiento de los derechos indígena territoriales, la no implementación de la Consulta Previa 
Libre e Informada, el riesgo de ecocidio que conlleva la utilización de enormes cantidades de agua, así como 
la alteración del equilibrio hídrico en los salares. Con sus acciones legales en la justicia nacional tanto como 
la CIDH, se reconocieron como parte del territorio de la cuenca, como forma de enfrentar a los constantes in-
tentos de intervención empresarial, y fragmentación social que comporta la connivencia político-económica 
en los territorios. El año 2019, encontró a estas comunidades llevando a cabo un corte de ruta entre las rutas 
52 y 79, que además de permanecer durante varios días, tuvo que soportar la manipulación mediática que las 
autoridades utilizaron para lograr la desmovilización. En estas jornadas quedó evidenciado cierto cansancio de 
las comunidades y la radicalización hacia un posicionamiento que ya no demanda la realización de la consulta, 
sino que postula la autodeterminación territorial sobre los territorios de los cuales se consideran legítimos 
dueños ancestrales.

En enero de 2020, una intervención artística congregó a una diversidad de actores para 
visibilizar la resistencia. Una estructura voladora similar a un globo aeroestático se elevó hacia el cielo reflejada 
en el espejo de las salinas, piloteada por una mujer y gracias al calor del sol. Allí el artista Tomás Saraceno, ideó-
logo de la maravillosa obra denominada Aerocene Pacha, su equipo de trabajo, connect BTS y las comunidades 
que habitan las Salinas, escribieron para el mundo entero el mensaje El agua y la vida valen más que el litio.
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Créditos: “Vuela con Aerocene Pacha”, elevando el mensaje escrito por las comunidades indígenas y pueblos originarios de 
Salinas Grandes, Jujuy, Argentina: “El agua y la vida valen más que el litio”. 21 a 28 de enero de 2020. Vuelo libre solar y 
solidario como parte de Connect BTS, comisariada por DaeHyung Lee.
Fotografía de Studio Tomás Saraceno, 2020. Licenciado bajo Creative Commons CC BY-SA 4.0 por la Fundación Aerocene.
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4. Estrategias mineras durante la pandemia

En el marco de la pandemia COVID-19, las autoridades nacionales establecieron para todo 
el territorio nacional la implementación del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”. La prohibición de cir-
cular exceptuó a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia y no 
incluyó en una primera etapa a la minería. Sin embargo, a los pocos días, se incorporó a dicha actividad entre 
las nuevas excepciones. En un contexto marcado por la amenaza de la expansión del virus, las empresas pre-
sentaron de manera rápida protocolos (reducción del número de trabajadores en las explotaciones, medidas 
de distanciamiento social en el traslado y alojamiento, entre otros) y realizaron diversas acciones articuladas 
por un discurso que subraya la capacidad de controlar de manera segura los procesos.

Las estrategias de la denominada “responsabilidad social empresaria” se activaron ágil-
mente y la Cámara Argentina de Empresarios Mineros (CAEM) anunció la realización de donaciones de instru-
mentos de diagnóstico, insumos médicos y alimentos. El aporte fue canalizado, en parte, a través de organiza-
ciones que cuentan con larga trayectoria y legitimidad social (Cruz Roja y Cáritas). Paralelamente al despliegue 
de estas acciones “filantrópicas”, representantes de las empresas celebraron el pasaje a la virtualidad de ciertas 
autorizaciones que emite el gobierno nacional para que puedan gozar de los beneficios que les otorga la le-
gislación minera. Sin embargo, los voceros del sector alertaron sobre las facultades que le adjudica la nueva 
resolución a la Secretaría de Industria del Ministerio de Desarrollo Productivo ya que afirman que, estando 
enmarcada la actividad en un régimen especial, no deberían estar sujetos al monitoreo de importaciones que 
se propone realizar la dependencia gubernamental. En síntesis, las compañías prefirieron enmarcarse en la 
beneficencia y evitar políticas tributarias que pudieran resultarles menos ventajosas.

Otra cuestión a señalar es que, en plena pandemia, tres provincias argentinas anunciaron 
la puesta en marcha de nuevos proyectos mineros. En Salta, la empresa Barrick le compró el 70% del proyecto 
El Quevac a la compañía Golden Minerals (se trata de una mina de plata, plomo y zinc localizada en la puna 
salteña). Otras compañías canadienses anunciaron que retomaron las exploraciones en ese territorio provin-
cial. En las provincias de San Juan y Santa Cruz, también se informaron el inicio de nuevas exploraciones: en la 
primera de ellas, el proyecto San Francisco a cargo de la empresa Turmaline Metals y en Santa Cruz las empresas 
canadienses Mirasol y Golden Oportunity Resources.

Ante la declaración de la minería como actividad esencial, desde Pucará, Catamarca, 
organizaciones, asambleas y vecinos lanzaron una campaña para exigirle al presidente Alberto Fernández y 
a los gobernadores provinciales de nuestro país que deroguen los decretos que declaran a la minería como 
actividad esencial “... las actividades esenciales son aquellas que resultan indispensables para la vida de las 
poblaciones. Por el contrario, la minería saquea nuestros territorios, desplaza a las personas y atenta contra la 
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biodiversidad que hace posible la vida en el planeta, siendo además una de las principales causas de la crisis 
ecológica a nivel mundial.” En esta campaña para juntar firmas en pleno desarrollo de la pandemia y discursos 
que vuelven a colocar a la actividad minera como aquella que puede “ayudarnos a salir de la crisis”, las organi-
zaciones señalan también que “... ESENCIAL es apoyar las actividades productivas que propician la soberanía 
alimentaria y promueven el buen vivir en las comunidades. Cuidar a quienes trabajamos nuestra tierra, a quie-
nes producimos alimentos y otros productos esenciales para vivir, a aquellxs que habitamos cada territorio y 
podemos desarrollar una economía local que asegura la reproducción de la #vida y el #ambiente (Campaña 
PUCARA, 2020).

Al cierre de este texto, y confirmando el riesgo que comporta la habilitación de la actividad 
minero extractiva en el marco de la pandemia, se registraron alrededor de 200 casos positivos en el salar Cau-
chari dentro del campamento de minera Exar (Izquierda a Diario, 27/07/2020). Esta situación provocó la pro-
liferación de contagios entre las comunidades de la puna, que –situadas a largas distancias de los hospitales 
provinciales– tuvieron que realizar comunitariamente las acciones de contención y aislamiento a los enfermos 
en un primer momento. Las comunidades del departamento de Susques elevaron un comunicado al goberna-
dor Gerardo Morales denunciando la falta de comunicación sobre el manejo de la situación y el cuidado estatal 
y evidenciando que la única comunicación (no precisa y mínima) había sido provista por la misma empresa 
(Jujuy dice, 19/7/2020).

5. El extractivismo minero y las miradas sobre la pospandemia

La gran minería busca posicionarse como una actividad estratégica en esta particular co-
yuntura. Se postula ser un sector privilegiado, capaz de aportar lo que el país va a necesitar a futuro como con-
secuencia de la crisis económica que dejará la pandemia. La presión por la vuelta a la “normalidad”, entre otras 
cuestiones, busca evadir un debate social entorno a la salud y evitar que se problematice el vínculo estrecho 
existente entre el extractivismo y la crisis socioecológica. Desde las asambleas se alerta en torno a una “mirada 
fragmentada en lo que respecta al cuidado de la salud (que) hace foco en el virus y no en las condiciones para 
su reproducción: la pobreza, la falta de agua, la devastación de los territorios” (Noalamina, 2020).

Así, y como parte de una disputa profunda de los sentidos de futuro, diversas movilizacio-
nes y acciones socio-políticas se activaron en rechazo a la presión por nuevas falsas soluciones para enfrentar 
la crisis económica que dejará la pandemia. Entre estas es necesario mencionar no sólo los anuncios de nuevos 
proyectos mineros, sino también la firma de un nuevo acuerdo con China en julio de este año, según el cual 
Argentina se compromete a producir 9 millones de toneladas de carne de cerdo.
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A su vez y, por si fuera poco, la quema de humedales que se repite año a año, en las islas 
del Delta del Paraná, ha ocasionado en medio de la pandemia y según el Servicio Nacional de Manejo de Fuego, 
la inédita quema de más de 90 mil hectáreas totales. Este acontecimiento dramático –vinculado a las lógicas 
financieras inmobiliarias, entre otros intereses económicos agropecuarios– ha reactivado el debate en torno a 
la importancia de contar con una Ley de protección de Humedales, tan exigida desde el movimiento socio-am-
biental. La discusión por la promulgación de una ley de presupuestos mínimos desde el Congreso ha desatado 
a su vez, las presiones de sus históricos y nuevos detractores dentro no solo el lobby del agronegocio y forestal, 
sino también el minero dada la existencia de humedales de altura en la cordillera. En el caso del litio en las 
lagunas Pozuelos y Guayatayoc, provincia de Jujuy, hacen parte de esos sitios que esta Ley debería proteger. 
Por este motivo, la exigencia por la sanción de esta normativa articula las acciones que se impulsan desde las 
ciudades (Rosario, Villa Constitución, Victoria, entre otras), los territorios y comunidades pesqueras, campesi-
nas, con las luchas frente a la minería.

En los sentidos que estas luchas expresan se teje como un hilo de Ariadna la inherente 
relación que tiene el modelo extractivo con la crisis socioecológica que vivimos. A nivel global puede significar 
una oportunidad para múltiples transformaciones, entre ellas, aquellas que den cuenta de un cambio profundo 
en las maneras de relacionarnos con la naturaleza, corriéndonos del antropocentrismo y valorando la multipli-
cidad de vidas desde una ética del cuidado.
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Bolivia

Foto: Colectivo CASA
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Los cuidados no entran en cuarentena
IMPACTOS DEL COVID-19 EN MUJERES QUE VIVEN EN 
CONTEXTOS DE EXTRACTIVISMO MINERO EN BOLIVIA
Ángela Cuenca Sempértegui, Carmen Aliaga Monrroy
Colectivo de Coordinación de Acciones Socio Ambientales (Colectivo CASA)

La situación insólita y global que ha generado la propagación del COVID-19 en diferentes 
territorios, está causando una profundización de las desigualdades sociales, económicas y ambientales de for-
ma generalizada.

En Bolivia, se registraron los primeros casos de contagios a partir del 12 de marzo, de ahí 
en adelante el gobierno transitorio de Jeanine Añez impuso medidas de cuarentena estricta en todo el país. 
Estas medidas incluyeron restricción total de movilidad y transporte, uso obligatorio de insumos de bioseguri-
dad, medidas obligatorias de higiene y permisos para salir al abastecimiento de alimentos a una sola persona 
por familia en un horario determinado y con control policial que verificaba las cifras finales de las cédulas de 
identidad. Estas medidas se aplicaron a personas mayores de 18 años y menores de 65.

En los territorios afectados por la minería donde desde hace décadas se han denunciado 
los impactos sociales del despojo ambiental, también hemos denunciado los impactos diferenciados en las 
vidas y los cuerpos de las mujeres. Ya sean éstos, territorios donde está presente la empresa minera, territorios 
que se conectan con centros mineros a través de las cuencas y/o territorios en resistencia a la minería. A este 
daño ambiental ocasionado por las actividades mineras y que a la vez pone en riesgo la vida de las mujeres, su 
integridad, su salud, su economía y el ejercicio pleno de sus derechos, la consideramos una forma de violencia 
estructural y patriarcal, a la que denominamos en alianza con la Red Nacional de Mujeres en Defensa de la Ma-
dre Tierra, violencia medioambiental contra las mujeres3.

3 Colectivo CASA, 2013. Minería con “M” de machismo y Madre Tierra con “M” de mujer. Percepciones femeninas sobre los impactos 
ambientales y los conflictos con la minería en comunidades indígenas campesinas (Sistematización de diez casos). Conexión: Fondo 
de Emancipación y Fundación Rosa Luxembug.
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Esta forma de violencia ha sido exacerbada por la multiplicación de tareas en una lucha 
diaria de las mujeres del altiplano boliviano por conseguir agua limpia, lo que implica la sobrecarga de trabajo 
en el cuidado del hogar, problemas en la salud física y emocional de las mujeres, y afectación en la economía 
local-comunitaria ya que no pueden producir porque la contaminación minera ha dañado los terrenos irre-
versiblemente. Con las condiciones sociales generadas por la pandemia del COVID-19, estos impactos se han 
incrementado, evidenciando más que nunca que la minería no es una actividad indispensable para la vida y en 
su lugar sí lo es la producción de alimentos y la gestión comunitaria del agua.

1. Restricción de derechos por la cuarentena

Las comunidades afectadas por la minería y las mujeres responsables del sostenimiento 
de la vida, vienen sufriendo desde hace décadas, una serie de vulneración de sus derechos. La cuarentena 
como efecto de la pandemia ha intensificado esta vulneración en aspectos como el derecho al agua, al trabajo, 
la economía y a la salud.

¿Cómo afrontar la pandemia COVID sin agua en calidad y cantidad? Es la pregunta que se 
han estado haciendo las mujeres afectadas por la minería en Bolivia, y más aún con una cuarentena que les 
impide salir de sus hogares para buscar agua limpia. Hace algunos años publicamos que, en algunos casos, una 
operación minera empleaba en un día la cantidad de agua dulce que una comunidad en un año. Actualmente 
hay comunidades que no tienen acceso a agua como Totoral o que sus fuentes de agua han sido totalmente 
contaminadas como en El Choro. Actualmente en el marco de la contingencia sanitaria, se exige que el lavado 
de manos y medidas de desinfección sean constantes, sin embargo, las condiciones de las regiones impactadas 
por la minería ni siquiera cuentan con agua para la higiene necesaria. Estas preocupaciones por la salud de 
la familia, por la alimentación de los hijos, por el riesgo de contagio, va generando daños emocionales en las 
mujeres y se sigue incrementado de sobremanera en esta cuarentena.

¿Y mi derecho al trabajo en el campo? La pandemia del COVID-19 se ha encargado de 
visibilizar las asimetrías económicas, el famoso #QuedateEnCasa no aplica para las diferentes realidades de 
las comunidades campesinas e indígenas. Las compañeras en comunidades que tienen vocación productiva 
agroganadera y que han estado resistiendo a la minería, se han visto afectadas sin poder salir a vender sus 
productos agrícolas o teniendo que afrontar una serie de trámites burocráticos, exponiendo su salud para se-
guir alimentando a las ciudades. Pese a ello se proyectan incentivos para actores mineros y no en apoyos a los 
pequeños productores. La única forma de garantizar la soberanía alimentaria es el trabajo campesino. Sin este 
trabajo las familias quedan en una absoluta vulnerabilidad y crisis alimentaria.
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¿Y el derecho a la economía local-comunitaria? Todas las medidas de rescate económico 
y apoyo para mitigar los impactos económicos de la pandemia por parte del Estado, se han volcado para be-
neficiar la macroeconomía y potenciar a los sectores económicos empresariales. El día 2 de mayo se reactivó 
el permiso para que las actividades mineras vuelvan a funcionar con supuestos protocolos de bioseguridad, 
sin embargo, los contagios en los centros mineros se han disparado preocupantemente. Por otra parte, la eco-
nomía que se encarga de la alimentación, la necesaria para el cuidado de la salud y de la vida, ha quedado 
totalmente olvidada. Para las mujeres de comunidades que no tienen producción a causa de la contaminación 
minera la situación es más preocupante ya que viven del día a día, y en esta cuarentena sin ingresos econó-
micos para comprar los alimentos, están atravesando dificultades para la alimentación diaria. Una vez más se 
demuestra que la minería despoja de trabajo a las mujeres y sus comunidades, daña la economía de la vida, 
llevando mayor pobreza para las familias.

¿Cómo garantizar el derecho a la salud y la vida? Una vez reactivada la actividad minera, 
por considerarse una actividad prioritaria económicamente, se demuestra que es un atentado contra el dere-
cho a la salud y la vida, ya que se pone en riesgo a toda la población, además de poner en riesgo a los trabajado-
res y a sus familias. Las comunidades rurales en general tienen serios problemas de acceso a servicios de salud 
básica, en los casos de comunidades impactadas por la minería la situación es todavía más grave. Regiones 
declaradas como zonas de desastre ambiental como la cuenca Huanuni, no cuentan con laboratorios ni servi-
cios de salud para enfrentar las enfermedades generadas por la contaminación minera. No existen las mínimas 
condiciones para enfrentar el coronavirus en las zonas rurales del país, y menos aún para enfrentar una contin-
gencia en territorios impactados por la minería, donde los centros mineros puedan ser epicentro de contagios.

“... la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha alertado de que el número de hospitales de tercer nivel 
por número de habitantes debería ser de uno por cada 75.000 habitantes. Ello implica que el país debería 
tener 149 hospitales de este tipo, frente a los 79 con que cuenta en estos momentos, incluyendo los pri-
vados o de la Iglesia Católica. Públicos son solo 34”4.

Se tiene ya casos confirmados en los trabajadores en Huanuni, al mismo tiempo por parte 
de la empresa minera San Cristóbal5, las y los comuneros de la Nación Originaria Pacajes en el departamento 

4 Notimérica, Sociedad, 2 de mayo del 2020. Obtenido de https://www.notimerica.com/sociedad/noticia-coronavirus-bolivia-reanuda-
actividad-minera-nuevo-protocolo-bioseguridad-20200502182835.html

5 Radio Fides (Digital), 2 de junio del 2010. Obtenido de https://www.radiofides.com/es/2020/06/02/potosi-alcalde-de-llallagua-y-
trabajadores-de-la-minera-san-cristobal-dan-positivo-a-covid-19/
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de Potosí, denuncian que el reinicio de actividades de la Empresa Minera Sinchi Wayra que además no socializó 
los debidos protocolos de seguridad, expone a la comunidad a serios riesgos de contagio6.

La crisis sanitaria con el confinamiento establecido por los gobiernos, están finalmente 
recargando las tareas de cuidados en las mujeres. No solo la atención de mantenimiento del hogar, sino un sin 
fin de preocupaciones por la salud y el acceso a derechos. Son las mujeres quienes sostienen la vida, y pese a la 
cuarentena los cuidados ya sean remunerados o no remunerados se resienten e incrementan las preocupacio-
nes. Por ello la reparación de daños ambientales no pueden ser postergados a título de la pandemia.

El confinamiento y las medidas restrictivas incrementan el grado de vulnerabilidad para 
las mujeres, las situaciones de violencia intrafamiliar y violencia machista son una amenaza en esta pandemia 
y el Estado no está respondiendo oportunamente.

2. Militarización de los territorios y el impacto para las mujeres

Una de las medidas tomadas por el gobierno boliviano que vulnera una serie de derechos, 
principalmente en los territorios más vulnerables, es el control mediante la fuerza policial y militar. A título de 
la pandemia se han sacado a los militares a las calles, con un mayor control territorial para controlar las medi-
das restrictivas. Sin embargo, esta situación está generando violencia psicológica por medio de la imposición 
del miedo, ya que la amenaza son multas de dinero muy altas o hasta la cárcel; este temor está presente en 
la cotidianidad de las mujeres. Del mismo modo, hay un excesivo control y represión frente a la venta de sus 
productos agrícolas, las mujeres cuentan que deben escaparse en horas de la madrugada para cosechar y dar 
alimentos a sus animales, esquivando el control militar.

Las mujeres en las comunidades, defensoras de la Madre Tierra, nos recuerdan que la 
única forma de afrontar la pandemia ante la desatención del Estado, es a través de los cuidados colectivos, 
tejiendo solidaridad, demandando el respeto de los derechos, con la escucha, el diálogo, la reciprocidad y 
luchando contra este modelo económico que mercantiliza la vida.

6 Chaski Clandestina, 28 de mayo del 2020. Obtenido de https://chaskiclandestina.org/2020/05/28/nacion-originaria-pacajes-en-potosi-
denuncia-atropellos-de-empresa-minera-sinchi-wayra/
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3. Amenazas de la pandemia para los territorios indígenas

Desde antes de la propagación de la pandemia COVID-19, los pueblos indígenas de Bo-
livia venían denunciando el aislamiento, no ser tomados en cuenta, y con la propagación de la pandemia la 
situación ha empeorado. De acuerdo a datos recabados, hay un solo médico para más de mil familias en las 
comunidades indígenas de la Amazonía, Valles, Chaco y Altiplano Boliviano. Los hospitales y centros de salud 
no cuentan con insumos ni equipos de bioseguridad para atender los casos de salud7.

Hasta el 22 mayo, 46 territorios indígenas en Bolivia fueron registrados en riesgo de con-
tagio por coronavirus, debido que se sobreponen a 23 municipios en los que se tiene casos 1.101 confirmados 
de la pandemia, según el monitoreo que desarrolla el Centro de Planificación Territorial Autonómica (CPTA) del 
Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social8.

Los protocolos de seguridad que ha sacado el gobierno son urbanos, en la comunidad no 
hay agua, los protocolos debieran ser diferenciados en las comunidades los gobiernos deben escuchar a los 
pueblos indígenas. En el caso del norte de La Paz, donde están ubicados los Territorios Indígenas de Origen, 
principalmente del pueblo Leco, ya se han recibido noticias de que la minería legal, como ilegal que explota 
oro, están cometiendo abusos y vertiendo amenazas contra indígenas en el marco de la pandemia9, en un 
sector en el que además ya se denunció con anterioridad el uso indiscriminado de mercurio que está matando 
las fuentes de agua. En otros casos de pueblos indígenas se confirman ya casos positivos de COVID-19 entre: 
Ayoreos, Sirionó, Yuquis y Yacubaba, donde ya se registran casos de contagio.

Los pueblos indígenas de Bolivia, están resintiendo con mayor intensidad la vulneración 
de los derechos ambientales en estos momentos de emergencia sanitaria. Ya numerosos informes dan cuenta 
de la necesidad de atender a estas poblaciones y, por el contrario, el gobierno está dando luz verde a la reacti-
vación de proyectos mineros en territorios indígenas bajo el pretexto de la necesidad económica.

7 Mongabay y LATAM, por María Mela Molina. 15 de abril del 2020. Obtenido de https://es.mongabay.com/2020/04/bolivia-pueblos-
indigenas-coronavirus-covid-19-salud/

8 CEJIS, 9 de junio del 2020. Obtenido de http://www.cejis.org/situacion-de-los-pueblos-indigenas-de-tierras-bajas-de-bolivia-frente-al-
covid-19/

9 Chaski Clandestina, 26 de mayo del 2020. Obtenido de https://chaskiclandestina.org/2020/05/26/pueblo-indigena-leco-en-el-norte-
paceno-denuncia-avasallamiento-por-parte-de-minera-aurifera/
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4. Algunas consideraciones

Lastimosamente al cierre de este 14 de junio, los casos de contagios en el país se han 
disparado notablemente con casi 18 mil infectados y un record de 900 infectados por día. En el centro minero 
Huanuni dependiente del Estado ya se habla de más de 20 mineros contagiados con COVID-19, y en la empresa 
transnacional minera San Cristóbal subsidiaria de la Sumitomo de Japón se registran dos trabajadores mine-
ros contagiados. La situación se ha visto reflejada como una crisis humanitaria en el departamento de Beni, 
precisamente por las condiciones de servicios de salud deficientes. La cuarentena se ha flexibilizado en las 
dos últimas semanas y, ahora el gobierno está considerando volver a ajustar las restricciones. Lo que tememos 
como organizaciones desde los territorios, es que estas medidas estarán destinadas a un mayor control de la 
población y mayores restricciones de libertades y derechos.

La minería ya ha sido reactivada. Los tramites mineros se pueden realizar vía internet con 
riesgo a que se impongan en los territorios sin que sepan las comunidades y la gran empresa seguirá trabajan-
do. Al parecer estas semanas de flexibilidad sólo se han hecho efectivas medidas para impulsar la economía 
mercantilista y la depredación de los territorios con el pretexto de salir de la crisis. Las mujeres defensoras del 
territorio, las organizaciones indígenas y sociales, alertamos la importancia de velar por la economía verdade-
ramente indispensable: la producción de alimentos y el cuidado de la vida.

Junio de 2020
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Los conflictos causados por la minería en el brasil 
se han ampliado con la pandemia
Bruno Milanez10, Carolina de Moura11 y Danilo Chammas12

1. Flexibilidad de la regulación ambiental y de los minerales

La relajación de la legislación ambiental, el debilitamiento de las instituciones y el des-
mantelamiento de las políticas de protección del medio ambiente y de los derechos de los pueblos y comuni-
dades tradicionales adquirieron un impulso significativo en 2020. 

Por ejemplo, las medidas para debilitar el rol y la capacidad institucional de los órganos 
gubernamentales que participan en la concesión de licencias ambientales y en la aplicación de la ley están en 
pleno desarrollo, con importantes reveses en las políticas públicas relacionadas. El Instituto Brasileño del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales Renovables (IBAMA) y el Instituto Chico Mendes para la Conservación de la 
Biodiversidad (ICMBio) han sufrido grandes interferencias. Y, sin embargo, los mecanismos de participación so-
cial, como la administración pública federal colegiada, se han extinguido o debilitado por decreto presidencial. 

10 Doctor en Política Ambiental, Lincoln University. Profesor del Departamento de Ingeniería de Producción y Mecánica y de la Maestría 
en Geografía de la Universidade Federal de Juiz de Fora (UFJF). Coordinador del Grupo de Investigación y Extensión Política, Economía, 
Minería, Ambiente y Sociedad (PoEMAS). bruno.milanez@ufjf.edu.br

11 Carolina de Moura: Periodista con especialización en gestión del ambiente y sustentabilidad. Agricultora agroecológica. Coordinadora 
general de la Associação Comunitária da Jangada. Es miembro del Coletivo Arquidiocesano de Atingidos pelo crime da Vale em 
Brumadinho y del Movimento pelas Serras e Águas de Minas (MovSAM). carol4casa@gmail.com

12 Danilo Chammas: Abogado popular, miembro del equipo de Justiça nos Trilhos, del Consejo Directivo de OCMAL y del Consejo 
Directivo del Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL). Maestro en Derecho (LLM) por la Universidad de Ottawa, Canada. 
ddchammas@gmail.com 
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El ministro de Medio Ambiente, Ricardo Salles, dijo durante una reunión ministerial cele-
brada en abril de 2020 que el gobierno debería aprovechar el período en el que la atención se centra en CO-
VID-19 para “avanzar y cambiar todo el programa y simplificar las regulaciones”. Esta declaración sólo arrojó luz 
sobre un proceso que ya estaba teniendo lugar entre bastidores en Brasilia. 

En mayo de 2020, la Agencia Nacional de Minería (ANM) lanzó el llamado Plan Lavra. Entre 
sus objetivos se encuentran la “modernización de los procedimientos de la guía del usuario” y la “moderniza-
ción de los procedimientos para la aprobación del informe final de investigación”. Según los superintendentes 
de la ANM13, esta modernización prevé medidas que reducirán considerablemente la capacidad de control de 
la ANM sobre las actividades de las empresas mineras. En este contexto, en febrero de 2020 la ANM firmó un 
contrato14 de 385.000 euros con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para re-
visar la regulación de los minerales brasileños. Según un director de la ANM,15 se está negociando con el IBAMA 
del ministro Salles la coordinación conjunta de un proyecto sobre los riesgos ambientales de las actividades 
mineras. En el marco de este proyecto, la OCDE se ha ofrecido a ajustar la reglamentación de los procesos am-
bientales en la minería, de forma gratuita, a fin de obtener una simplificación de esta reglamentación. Además, 
en mayo de 2020, el gobierno brasileño contrajo un préstamo de 38 millones de dólares del Banco Mundial16 
con fines similares.

Por consiguiente, ya se están produciendo importantes cambios normativos en el sector 
de minería. Lamentablemente, la ANM parece considerar sólo a las empresas como sus interlocutores legítimos 
y no ha estado discutiendo estos temas con la sociedad.  En este contexto, en agosto de 2020, el Ministerio de 
Economía redujo en casi un 10% el proyecto de presupuesto de la ANM para el año 2021.17 Según la agencia, 
este corte podría incluso comprometer su desempeño en la inspección de seguridad de las presas de relaves.

Según Joenia Wapichana, la primera mujer indígena elegida diputada federal, hay 33 pro-
puestas en el Congreso para flexibilizar el otorgamiento de licencias ambientales que afectan a los pueblos indí-
genas. La regulación de la minería en tierras indígenas propuesta por el gobierno federal mediante el proyecto 
de ley 191/2020, también es muy preocupante. Las tierras indígenas y las zonas de interés ambiental, cultural e 

13 https://www.youtube.com/watch?v=v6lOlCIF2MU&t=617s 
14 https://observatoriodamineracao.com.br/diretor-da-agencia-nacional-de-mineracao-defende-guilhotina-regulatoria-para-o-setor-

mineral-em-parceria-com-a-ocde/ 
15  https://www.youtube.com/watch?v=UMqQXiJvtD4&t=4298s 
16 https://www.youtube.com/watch?v=UMqQXiJvtD4&t=4298s 
17 https://extra.globo.com/noticias/brasil/corte-em-orcamento-de-agencia-para-2021-ameca-acordo-do-governo-sobre-brumadinho 
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histórico pertinente corren un mayor riesgo18 y amenaza19 por la posibilidad de aprobar legislación que permita 
el avance incontrolado de proyectos de infraestructura y minería en zonas hasta ahora protegidas. 

2. En medio de la pandemia de COVID-19, la minería ha sido 
clasificada como una actividad esencial

La incapacidad del actual gobierno brasileño para planificar se hizo aún más evidente 
e innegable con la llegada de la pandemia. Brasil ocupa el último lugar en el ranking mundial de respuestas 
gubernamentales a la pandemia de COVID-19. La encuesta tiene en cuenta la opinión de la población residente 
en cada una de las 53 naciones evaluadas. Los datos son del Índice de Percepción de la Democracia, una en-
cuesta20 realizada por el Instituto Dalia entre el 20 de abril y el 3 de junio de 2020.

La minería fue considerada una actividad esencial por una Ordenanza del Ministerio de 
Minas y Energía del 28 de marzo de 2020. Poco después, el gobierno federal reafirmó la clasificación de esta 
actividad como esencial mediante el Decreto Presidencial 10.329/2020. También definió que “la investigación 
y la explotación de los recursos minerales, así como las actividades conexas; la elaboración y el procesamiento 
de los productos minerales; la transformación de los minerales” son actividades esenciales. Tales medidas no 
sólo en la esfera jurídica, sino también en su narrativa ante la sociedad, otorgaban a las empresas mineras la 
posibilidad de justificar la continuidad de sus operaciones mientras muchos otros sectores paralizaban sus 
actividades.

La minería extrae algunos bienes que pueden incluso considerarse esenciales, pero esto 
no significa que sea esencial en su esencia. Tampoco significa que estos bienes esenciales se necesiten en la 
cantidad que se consumió en el período anterior a la pandemia. Según la Asociación Mundial del Acero,21 con 
2019 como año de referencia, la demanda de acero debería ser un 6,4% menor en 2020 y un 2,8% menor al año 
siguiente. Esta reducción afectará necesariamente al consumo mundial de hierro, el principal mineral exporta-
do por el Brasil. 

18 https://g1.globo.com/natureza/desafio-natureza/noticia/2019/05/22/conquista-estrategica-ou-risco-para-a-floresta-projetos-para-a-
bacia-do-rio-tapajos-geram-debate.ghtml 

19  https://news.mongabay.com/2018/10/grainrail-2nd-revolution-in-brazilian-agribusiness-and-amazon-threat/ 
20  https://congressoemfoco.uol.com.br/saude/governo-bolsonaro-tem-a-pior-avaliacao-mundial-de-enfrentamento-a-covid-19/ 
21  https://www.worldsteel.org/media-centre/press-releases/2020/worldsteel-short-range-outlook-june-2020.html 
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Hay minerales que sirven de materia prima para producir equipo sanitario y éstos no de-
berían faltar. Por otro lado, hay otros que tienen usos bastante superfluos. Por ejemplo, alrededor del 50% del 
consumo de oro se concentra en la industria de la joyería, el segundo mayor uso, alrededor del 30%, es para la 
inversión y la especulación financiera. ¿Cómo justificar la esencialidad de esta extracción?

Al mismo tiempo, según los datos más disponibles,22 se exportó aproximadamente el 80% 
del mineral de hierro, el 70% del manganeso y el 95% del niobio extraído en el Brasil. Por lo tanto, no tienen 
ningún uso para la lucha contra COVID-19 en el país. Debido al carácter mundial de este sector y al volumen 
del comercio, hay grandes existencias de este material en los patios de las empresas mineras, en los puertos, 
buques y depósitos de las industrias. ¿No sería más apropiado consumir parte de estas existencias en un mo-
mento en que la humanidad está pasando por un desafío tan difícil?

Las empresas mineras son las principales beneficiarias de no interrumpir las actividades 
mineras. La definición política y jurídica de la esencialidad de esta actividad está muy vinculada al poder eco-
nómico y político que tiene el sector y, por consiguiente, a su capacidad de influir en los gobiernos.

3. La explosión de los casos de COVID-19 en ciudades donde hay 
grandes minas como Itabira, en Minas Gerais, y Parauapebas, en 
Pará

Cualquier análisis sobre el comportamiento de la enfermedad en Brasil debe hacerse con 
cuidado, debido al increíblemente bajo número de pruebas para COVID-19 realizadas en el país tanto en per-
sonas enfermas como en el estudio de las causas de muerte. Además, como hemos aprendido en el caso de la 
seguridad de las presas de relaves, las empresas mineras son muy poco transparentes y poco fiables a la hora 
de comunicar a la sociedad los riesgos de sus operaciones. Por lo tanto, es muy difícil disponer de información 
precisa sobre el número de pruebas que realizan a sus trabajadores y el número de casos confirmados. 

A pesar del fracaso en el control de COVID-19, los pocos datos que existen para algunas 
ciudades donde hay minería son muy preocupantes. Parauapebas, en el estado de Pará, es el principal munici-
pio en términos de explotación de minerales en el país. Según los datos del sistema de registro civil,23 en el mes 

22 https://www.gov.br/anm/pt-br 
23  https://transparencia.registrocivil.org.br/registral-covid 
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de mayo, el número de muertes por enfermedades respiratorias pasó de 7 en 2019 a 45 en 2020, lo que supone 
un aumento del 500%. En Paragominas, otro importante centro minero de Pará, el número de muertos pasó 
de 12 a 35 (190%). En algunas ciudades de Minas Gerais, donde hay importantes actividades mineras, el patrón 
se repite. En Itabira hubo una variación de 9 a 19 (100%) y en Ouro Preto de 6 a 14 (130%). Estos son los datos 
de muerte más fiables. Hay un número mucho mayor de personas hospitalizadas y de aquellas que necesitan 
quedarse en casa porque están muy enfermas. 

La ironía de esta situación es que si las empresas mineras hubieran reducido sus opera-
ciones de manera coordinada al principio de la pandemia, como defienden algunos sindicatos, redes y organi-
zaciones sociales, la propagación de la enfermedad entre los trabajadores probablemente habría sido menor 
y las empresas habrían podido programar sus operaciones. Habría habido una caída en los resultados de los 
negocios, pero esto habría estado sujeto a alguna planificación. Como insistían en no reducir las actividades, 
la enfermedad se propagó y algunas minas se vieron obligadas a detener sus actividades abruptamente, por 
decisión judicial.

4. Las empresas mineras no cumplen las medidas recomendadas por la 
Organización Mundial de la Salud

Las empresas mineras están llevando a cabo una importante campaña de marketing para 
convencer a la población de que sus operaciones son seguras. Sin embargo, hay quejas24 e informes25 de los 
trabajadores y las comunidades de los alrededores de las minas en los que se afirma que las medidas no son 
suficientes o se han adoptado de manera inadecuada. 

En este contexto, hay dos puntos que necesitan reflexión. En primer lugar, hay que tener 
en cuenta la dificultad de asegurar el distanciamiento social en los dormitorios, cafeterías, autobuses y dentro 
de las minas, especialmente las subterráneas. Incluso si esto es posible, los trabajadores tienen que llegar y 
salir de las minas, lo que les obliga a tomar autobuses o a adoptar otras formas de transporte no controladas 
por las empresas. En segundo lugar, llama la atención el hecho de que, aunque las empresas exigen que los tra-
bajadores operativos permanezcan en las minas, la mayoría de los ejecutivos trabajan desde casa. Esta “doble 

24  http://mamnacional.org.br/2020/05/26/denuncia-mineracao-nao-para-e-ameaca-vida-de-comunidades-em-caetite-ba/ 
25  https://theintercept.com/2020/03/26/coroavirus-vale-mantem-minas-operacao/ 
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moral” es muy injusta. Si el ambiente no se considera seguro para los administradores, tampoco lo será para 
los mineros.

Aún en cuanto a las medidas de prevención, el caso de Itabira, en Minas Gerais, es em-
blemático. Según el sindicato,26 Vale comenzó a testear ampliamente a sus trabajadores en la ciudad sólo en 
la tercera semana de mayo. En los primeros días de las pruebas, más de 80 trabajadores mostraron resultados 
positivos, trabajadores que no habían sido detectados por los sistemas de vigilancia sanitaria en funcionamien-
to hasta entonces. 

En la misma ciudad, se estableció una contienda entre Vale y el Ministerio Público de Tra-
bajo (MPT) sobre la protección de la salud de los trabajadores. El 27 de mayo el MPT prohibió27 el funciona-
miento  de las minas de Conceição, Cauê y Periquito por haber verificado irregularidades que permitían que los 
trabajadores se infectaran. Sin embargo, al día siguiente,28 Vale obtuvo una orden judicial para seguir operando. 
Diez días después, el Poder Judicial29 decidió prohibir el funcionamiento de las minas, decisión que duró has-
ta el 17 de junio, cuando la Subsecretaría de Inspección del Trabajo de Minas Gerais autorizó la reanudación 
gradual de las operaciones debido al compromiso de la empresa de tomar medidas para mitigar el riesgo de 
contaminación de los trabajadores. 

El riesgo de infección no sólo se aplica a los trabajadores de la minería, y hay casos aún 
más difíciles de vigilancia y control de las empresas subcontratadas. A principios de abril, el Tribunal Laboral 
también ordenó la interrupción de los trabajos en la mina subterránea de Nexa Resources (ex-Votorantim),30 por 
no garantizar las condiciones adecuadas para los trabajadores. Tras cuatro días de paro, se firmó un acuerdo en 
el que las empresas se comprometieron, entre otras cosas, a garantizar el aislamiento en una habitación indivi-
dual de los trabajadores que dieran positivo, medidas para asegurar el distanciamiento social en el transporte 
y turnos para las comidas.

Aunque no es posible generalizar a todo el sector minero, llama la atención el hecho de 
que en estos casos están involucradas dos de las mayores empresas mineras del país. Estas serían las que, en 

26  https://theintercept.com/2020/03/26/coroavirus-vale-mantem-minas-operacao/ 
27 https://www.diariodeouropreto.com.br/auditores-fiscais-do-trabalho-interditam-complexo-minerador-da-vale-em-itabira/ 
28 https://www.em.com.br/app/noticia/gerais/2020/05/29/interna_gerais,1151905/operacoes-da-vale-em-itabira-se-mantem-por-

liminar-apos-interdicao.shtml 
29 https://www1.folha.uol.com.br/mercado/2020/06/justica-interdita-complexo-da-vale-em-itabira-apos-casos-de-coronavirus.shtml 
30 https://www.rdnews.com.br/judiciario/nexa-faz-acordo-em-aripuana-e-consegue-retorno-a-atividade-de-1-5-mil-

mineradores/126927 
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teoría, presentarían las mejores condiciones para cumplir con las normas de salud y seguridad. La identifica-
ción de los fallos del sistema que han aplicado compromete la confianza de la sociedad en las medidas que 
están adoptando las empresas mineras en general.

5. Los conflictos entre el agua y la minería se intensifican

La Comisión Pastoral de la Tierra (CPT), vinculada a la Confederación Nacional de Obis-
pos Brasileños (CNBB), publicó en 2019 un informe31 que registra 489 conflictos por el agua en Brasil, un récord 
desde 2002, cuando la CPT comenzó a contabilizar estos conflictos. Sólo en 2019, 69.793 familias se vieron 
involucradas en estos conflictos”.

La tragedia criminal de la ruptura de la presa de Vale en Brumadinho, Minas Gerais, elevó 
los números. En 2019, hubo 189 conflictos (39%) causados por la minería. Estos conflictos están marcados por 
la violencia, la tensión y la contaminación. Las cifras para el año 2020 no se conocen todavía, pero tienden a 
aumentar. 

La comunidad de Jangada, vecina de Córrego do Feijão, en Brumadinho, ha estado expe-
rimentando durante una década el conflicto entre el agua y la minería. Los residentes que defienden las monta-
ñas y las aguas están luchando contra Vale S.A. y su subsidiaria MBR porque saben que la expansión de la mina 
Jangada destruirá irreversiblemente los manantiales de suministro para consumo humano de la comunidad. A 
mediados de junio de 2020, surgió un nuevo conflicto de proporciones importantes ante una nueva captación 
irregular de agua llevada a cabo por el Gobierno Municipal en una zona perteneciente a Vale S.A. que amenaza 
al Arroyo Jangada.

La situación de las comunidades afectadas y amenazadas por los proyectos mineros em-
peora cada día. El proceso de reparación de los daños causados por la dramática ruptura de la presa de Bruma-
dinho, que ya tuvo varias fallas, está siendo perjudicado aún más por la crisis sanitaria de COVID-19. Vale S.A. no 
paralizó las actividades extractivas, pero se cerraron los puntos de atención a los afectados y se suspendieron 
varias medidas de reparación, con el pretexto de la preocupación de la empresa por la proliferación del virus. 

31 https://noticias.uol.com.br/meio-ambiente/ultimas-noticias/redacao/2020/07/08/conflitos-por-agua-disparam-e-revelam-saga-para-
abastecer-o-campo-no-brasil.htm 
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Un caso emblemático es la suspensión del plan de salud indígena para los Pataxó y Pataxó Hã-Hã-Hãe de la 
aldea Naô Xoha, que viven a orillas del río Paraopeba, contaminados por los desechos tóxicos de la presa que 
se derrumbó, en São Joaquim de Bicas.

6. Situación grave y urgente de riesgo para los pueblos indígenas ante 
la pandemia y el avance de la minería

El plan de emergencia indígena para enfrentar a COVID-19 en Brasil,32 elaborado por la 
Asociación de Pueblos Indígenas de Brasil (APIB), identifica al gobierno federal como el principal agente de 
transmisión de COVID-19, enfatiza el racismo institucional y presenta propuestas de acciones para la atención 
integral y diferenciada en el control de COVID-19, entre otras acciones. El 12 de agosto de 2020, la APIB contabi-
lizó 24.246 casos de indígenas contaminados, 664 muertes y 146 diferentes afectados.

Las actividades mineras han contribuido en gran medida a la propagación del virus. El 17 
de julio de 2020, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos determinó que el Estado brasileño adop-
tara medidas cautelares33 para la protección de “los derechos a la salud, la vida y la integridad personal de 
los miembros de los pueblos indígenas Yanomami y Ye’kwana”, con medidas preventivas contra la difusión 
del COVID-19” y “asistencia médica adecuada en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
calidad”. Estos pueblos habitan en el Estado de Amazonas y comprenden un grupo de casi 26.000 personas en 
126 aldeas, la mayoría de las cuales pertenecen a pueblos recientemente contactados, entre ellos grupos en 
aislamiento voluntario. 

Según los solicitantes de las medidas cautelares, “la población Yanomami y Ye’kwana está 
peligrosamente expuesta a la enfermedad debido a la intensificación de la actividad minera ilegal en sus tierras 
desde 2018, sin que el Estado brasileño haya tomado con la debida diligencia las medidas necesarias para 
evitarla”. 

32  http://emergenciaindigena.apiboficial.org/ 
33  https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2020/35-20MC563-20-BR-PT.pdf 
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7. Inseguridad y “Terrorismo de presas”

La ruptura de la presa de relaves de Brumadinho en 2019 no parece haber sido suficiente 
para lograr cambios efectivos en la seguridad de este tipo de estructura. Miles de personas viven en Brasil todos 
los días con miedo a ser golpeados por una posible ruptura de un dique de colas. 

En febrero de 2020, un reportaje34 en algunos periódicos del país reveló que la empresa 
Vale S.A. no estaba monitoreando ni realizando el mantenimiento de sus presas en el nivel más alto de emer-
gencia: Barão de Cocais (mina Gongo Soco), Forquilha I y II, en Ouro Preto (mina Fábrica) y B3/B4, en la comu-
nidad de Macacos, en Nova Lima (mina Mar Azul, de la empresa MBR, subsidiaria de Vale S.A.). Esta información 
se basó en la Acción Civil Pública Nº 1005310-84.2019.4.01.3800, del 5º Tribunal Federal de la Sección Judicial 
de Minas Gerais.

En el curso del juicio mencionado, se celebró un acuerdo entre el Ministerio Público y 
los organismos estatales por el que la Agencia Nacional de Minería (ANM) se comprometió a inspeccionar las 
presas mineras, independientemente de que tengan o no una declaración de estabilidad regular. Las declara-
ciones de estabilidad suelen ser emitidas por una empresa de certificación contratada por la empresa minera. 
La autovigilancia permite a las empresas mineras definir el nivel de riesgo de sus propias estructuras. Esto les 
da la libertad de elegir qué situación de riesgo exponer y cuál ocultar. 

Recordemos que la presa de Fundão (en Mariana) tuvo su estabilidad garantizada por las 
auditorías externas en 2013 y 2014, pero se rompió en 2015. Además, la presa I de la mina Córrego do Feijão, 
que se derrumbó en Brumadinho en 2019, también tenía la estabilidad garantizada por las auditorías externas 
contratadas por Vale S.A.

Desde el 8 de junio de 2020, la ANM ha publicado boletines semanales35 sobre la seguridad 
de las presas. Según el boletín del 17/8/2020 (el último disponible) había 841 presas registradas en esa fecha en 
el Sistema Integrado de Gestión de Presas Mineras (SIGBM), de las cuales 441 estaban incluidas en la Política Na-
cional de Seguridad de Presas (PNSB). Sólo las presas que caen bajo el PNSB se clasifican en cuanto a su riesgo 
de ruptura. En ese momento, se consideraron 51 presas de relaves en situación de emergencia, de las cuales 41 

34  https://www.terra.com.br/noticias/brasil/cidades/orgao-federal-ve-piora-em-quatro-barragens-com-risco-de-romper-em-minas,81d
1671fd526c07e3a11e1dba52626a8b3q0eeag.html 

35 https://www.gov.br/anm/pt-br/assuntos/barragens/boletim-semanal-de-barragens-de-mineracao 
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se encontraban en Minas Gerais, 7 de ellas en el municipio de Brumadinho. Los gráficos disponibles en el boletín 
muestran que el número de presas en peligro ha ido aumentando gradualmente en el período medido (de enero de 
2019 a agosto de 2020), y hasta ese momento 51 era exactamente el número más alto obtenido en todo el período. 

Desde febrero de 2019 varias familias han sido obligadas a abandonar sus hogares en 
varios lugares de Minas Gerais: Macacos, Itatiaiuçu, Barão de Cocais,

Santa Bárbara, Itabira y Ouro Preto. Las empresas están realizando “obras de emergencia” 
que causan destrucción y deforestación. El clima de total inseguridad y desinformación también se siente en 
Raposos, Río Piracicaba, Congonhas y Río Acima.

En el caso de la comunidad de Antonio Pereira, a 40 km de Ouro Preto, sólo en este año 61 
familias fueron desalojadas de sus hogares en abril de 2020, ya en medio de la nueva pandemia de coronavirus. 
En agosto, Vale anunció36 que otras 75 familias tendrían que ser erradicadas debido a la “expansión de la Zona 
de  Auto Rescate (ZAS) de la Presa Doctor en la Mina Timbopeba”. Algunas familias denunciaron que fueron 
llevadas a viviendas provisionales sin una evaluación de sus propiedades. En abril de 2020, varias familias que 
habían sido erradicadas durante más de un año permanecían en una situación provisional, sin perspectivas 
seguras para su futuro. 

Al analizar las situaciones territoriales y ante la falta de transparencia y buena fe que han 
mostrado las empresas mineras, el Movimiento por las Sierras y las Aguas Mineras (MovSAM) comenzó a sos-
pechar de las intenciones de las empresas en estos procesos. Para algunos de sus miembros, el aumento del 
riesgo de algunas presas, los traslados forzosos de familias y las obras de emergencia podrían estar al servicio 
de una lógica de expansión del control de las empresas mineras sobre los territorios, precisamente para poder 
ampliar la actividad minera sin necesidad y obtener los permisos que en condiciones normales se requieren. 
Esto se llamó “Terrorismo de presas”.

36 http://www.vale.com/brasil/PT/aboutvale/news/Paginas/vale-amplia-area-de-seguranca-e-novas-familias-serao-realocadas-em-
antonio-pereira-e-vila-antonio-pereira.aspx 
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8. “Industria de la reparación”

Otro concepto creado por los grupos sociales que actúan en los conflictos causados por 
la minería en el Brasil es la “industria de la reparación”. Este concepto surge de una crítica a los procesos de 
reparación que han llevado a cabo las instituciones de justicia, basados en acuerdos altamente influenciados 
por los intereses de la empresa y sin la participación efectiva de los residentes de las comunidades afectadas 
en los momentos más importantes de la toma de decisiones sobre su futuro. 

La propuesta de imponer a las empresas infractoras la obligación de financiar servicios de 
asesoramiento técnico independiente para asesorar a las comunidades afectadas ha movido los intereses de 
algunas empresas y grupos externos que intervienen en las comunidades afectadas con el objetivo de conse-
guir los contratos ofrecidos o incluso de actuar en paralelo con los servicios de asesoramiento acordados en los 
tribunales. Es necesario velar por que los intereses particulares no se superpongan con los intereses y derechos 
de las personas asistidas. Al mismo tiempo, los asesores deben procurar conocer y respetar siempre las accio-
nes de los defensores y defensoras locales y las formas preexistentes de organización comunitaria, cuidando de 
que sus acciones no los desarticulen.

9. Conclusiones

Creemos que en la situación actual de los conflictos mineros en el Brasil, es esencial forta-
lecer los procesos de autonomía local, apoyando las iniciativas de autogestión y las luchas políticas llevadas a 
cabo y dirigidas por las comunidades. 

Al mismo tiempo, es urgente restringir en la medida de lo posible la continuidad de las 
actividades extractivas e impedir su expansión. La dominación de los territorios por empresas significa la esca-
lada de conflictos locales y también la crisis ambiental mundial. Los acuíferos (aguas subterráneas) son absolu-
tamente estratégicos en un contexto de incertidumbre y escasez causada por el cambio climático. 

En un contexto de mayor vulnerabilidad de los defensores de los derechos humanos y la 
naturaleza, también es importante el intercambio de solidaridad y aprendizaje con grupos de otras regiones del 
mismo país o de países diferentes, facilitado por redes como OCMAL, Red Latinoamericana de Mujeres Defenso-
ras de Derechos Sociales y Ambientales e Iglesias y Minería. 
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Por último, los pactos que refuerzan los principios sirven de referencia importante para 
combatir el desaliento y la sensación de aislamiento. Iniciativas como el Pacto Social del Sur y el Pacto de los 
Afectados y Afectadas de Brumadinho tienen un valor inmenso por la coherencia y el coraje de sus propuestas.
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Conflitos provocados pela mineração no Brasil têm 
se ampliado com a pandemia
Bruno Milanez37, Carolina de Moura38 e Danilo Chammas39

1. Flexibilização da regulação ambiental e mineral

A flexibilização da legislação ambiental, o enfraquecimento das instituições e o desman-
telamento das políticas de proteção ao ambiente e aos direitos dos povos e comunidades tradicionais ganha-
ram expressivo impulso em 2020.

Estão por exemplo a todo vapor medidas de enfraquecimento do papel e das capacida-
des institucionais dos órgãos governamentais envolvidos no licenciamento e na fiscalização ambiental, com 
retrocessos profundos nas políticas públicas afins. O Instituto Brasileiro do Meio Ambiente e dos Recursos Na-
turais Renováveis (Ibama) e o Instituto Chico Mendes de Conservação da Biodiversidade (ICMBio) têm sofrido 
grande interferência. E, ainda, mecanismos de participação social, como os colegiados da administração públi-
ca federal, foram extintos ou enfraquecidos por decreto presidencial.

37 Doctor en Política Ambiental, Lincoln University. Profesor del Departamento de Ingeniería de Producción y Mecánica y de la Maestría 
en Geografía de la Universidade Federal de Juiz de Fora (UFJF). Coordinador del Grupo de Investigación y Extensión Política, Economía, 
Minería, Ambiente y Sociedad (PoEMAS). bruno.milanez@ufjf.edu.br 

38 Carolina de Moura: Periodista con especialización en gestión del ambiente y sustentabilidad. Agricultora agroecológica. Coordinadora 
general de la Associação Comunitária da Jangada. Es miembro del Coletivo Arquidiocesano de Atingidos pelo crime da Vale em 
Brumadinho y del Movimento pelas Serras e Águas de Minas (MovSAM). carol4casa@gmail.com

39 Danilo Chammas: Abogado popular, miembro del equipo de Justiça nos Trilhos, del Consejo Directivo de OCMAL y del Consejo 
Directivo del Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL). Maestro en Derecho (LLM) por la Universidad de Ottawa, Canada. 
ddchammas@gmail.com  
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O Ministro do Meio Ambiente, Ricardo Salles, disse durante uma reunião ministerial rea-
lizada em abril de 2020, que o governo deveria aproveitar o período em que as atenções estão voltadas para a 
COVID-19 para “ir passando a boiada e mudando todo o regramento e simplificando normas”. Essa declaração 
apenas jogou holofote em um processo que já vinha ocorrendo nos bastidores de Brasília.

Em maio de 2020, a Agência Nacional de Mineração (ANM) lançou o chamado Plano Lavra. 
Entre seus objetivos estão a “modernização de procedimentos da guia de utilização” e a “modernização de 
procedimentos de aprovação de relatório final de pesquisa”. Segundo, superintendentes da ANM,40 essa moder-
nização prevê medidas que diminuirão consideravelmente a capacidade de controle da ANM sobre a atividade 
das mineradoras. Dentro desse contexto, a ANM assinou, em fevereiro de 2020, um contrato41 de 385 mil euros 
com a Organização para a Cooperação e Desenvolvimento Econômico (OCDE), com o objetivo de revisar a regu-
lação mineral brasileira. De acordo com um Diretor da ANM,42 está em negociação com o IBAMA do Ministro Sa-
lles a coordenação conjunta de um projeto de gradação dos riscos ambientais das atividades minerais. Dentro 
desse projeto, a OCDE se ofereceu para fazer gratuitamente o ajuste da regulação dos processos ambientais na 
mineração, de forma a obter um enxugamento dessa regulação. Adicionalmente, em maio de 2020, o governo 
brasileiro contraiu um empréstimo de US$ 38 milhões do Banco Mundial,43 com propósitos similares.

Portanto, importantes alterações da regulação já vêm ocorrendo no setor mineral. Infe-
lizmente a ANM parece considerar somente as empresas como seus interlocutores legítimos e não vem deba-
tendo essas questões com a sociedade.  Dentro desse contexto, em agosto de 2020, o Ministério da Economia 
reduziu em quase 10% a proposta do orçamento da ANM para o ano de 2021.44 De acordo com a agência esse 
corte poderá, inclusive comprometer sua atuação na fiscalização de segurança de barragens de rejeitos.

De acordo com Joenia Wapichana, a primeira mulher indígena a ser eleita deputada fe-
deral, há 33 proposições no Congresso para flexibilizar o licenciamento ambiental, que afetam os povos indí-
genas. A regulamentação da mineração nas terras indígenas, proposta pelo governo federal por meio do PL 
191/2020, também é muito preocupante. Terras indígenas e áreas de relevante interesse ambiental, cultural 

40  https://www.youtube.com/watch?v=v6lOlCIF2MU&t=617s 
41 https://observatoriodamineracao.com.br/diretor-da-agencia-nacional-de-mineracao-defende-guilhotina-regulatoria-para-o-setor-

mineral-em-parceria-com-a-ocde/ 
42  https://www.youtube.com/watch?v=UMqQXiJvtD4&t=4298s 
43 https://projects.worldbank.org/en/projects-operations/project-detail/P170850?lang=en 
44 https://extra.globo.com/noticias/brasil/corte-em-orcamento-de-agencia-para-2021-ameca-acordo-do-governo-sobre-brumadinho 
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e histórico estão sob maior risco45 e ameaça46 diante da possibilidade de aprovação de uma legislação que 
permitirá o avanço sem controle de projetos de infraestrutura e de mineração em áreas até agora protegidas.

2. Em meio à pandemia de COVID-19, a mineração foi classificada 
como atividade essencial

A incapacidade de planejamento do atual governo brasileiro ficou ainda mais evidente e 
inegável com a chegada da pandemia. O Brasil ocupa a última posição no ranking mundial de avaliação das 
respostas do governo à pandemia de COVID-19. A pesquisa leva em conta a opinião da população residente em 
cada uma das 53 nações avaliadas. Os dados são do Índice de Percepção da Democracia,47 pesquisa48 realizada 
pelo Instituto Dalia entre 20 de abril e 03 de junho de 2020.

A mineração foi considerada uma atividade essencial por Portaria do Ministério de Minas 
e Energia, de 28 de março de 2020. Pouco depois o governo federal reafirmou a classificação dessa atividade 
como essencial por meio do Decreto Presidencial 10.329/2020. Definiu ainda que a “pesquisa e lavra de recur-
sos minerais, bem como atividades correlatas; beneficiamento e processamento de bens minerais; transfor-
mação mineral” são atividades essenciais. Tais medidas concederam às mineradoras escusas não somente 
no âmbito jurídico, mas também na sua narrativa perante a sociedade, para justificar a continuidade das ope-
rações enquanto muitos outros setores estavam paralisando suas atividades.

A mineração extrai alguns bens que talvez até possam ser considerados essenciais, mas 
isso não quer dizer que ela seja essencial em sua essência. Também não significa que esses bens essenciais se-
jam necessários na quantidade que eram consumidos no período anterior à pandemia. Segundo a Associação 
Mundial do Aço,49 tendo o ano de 2019 como referência, a demanda por aço deverá ser 6,4% inferior em 2020 
e 2,8% menor no ano seguinte. Essa redução impactará, necessariamente o consumo global de ferro, principal 
minério exportado pelo Brasil. 

45 https://g1.globo.com/natureza/desafio-natureza/noticia/2019/05/22/conquista-estrategica-ou-risco-para-a-floresta-projetos-para-a-
bacia-do-rio-tapajos-geram-debate.ghtml 

46 https://news.mongabay.com/2018/10/grainrail-2nd-revolution-in-brazilian-agribusiness-and-amazon-threat/ 
47  https://daliaresearch.com/blog/democracy-perception-index-2020/ 
48  https://congressoemfoco.uol.com.br/saude/governo-bolsonaro-tem-a-pior-avaliacao-mundial-de-enfrentamento-a-covid-19/ 
49 https://www.worldsteel.org/media-centre/press-releases/2020/worldsteel-short-range-outlook-june-2020.html 
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Existem recursos minerais que servem de matéria prima para produzir equipamentos de 
saúde e esses não devem faltar. Por outro lado, há outros que têm usos bastante supérfluos. Por exemplo, cerca 
de 50% do consumo de ouro, está concentrado na indústria de joias, o segundo maior uso, em torno de 30%, é 
para investimento e especulação financeira. Como justificar a essencialidade dessa extração?

Ao mesmo tempo, segundo os dados mais disponíveis,50 aproximadamente 80% do mi-
nério de ferro, 70% do manganês e 95% do nióbio extraídos no Brasil foram exportados. Portanto eles não 
estão tendo nenhum uso para o combate à COVID-19 no país. Devido ao caráter global desse setor e ao volume 
comercializado, existem grandes estoques desse material nos pátios das empresas mineradoras, nos portos, 
navios e depósitos das indústrias. Não seria mais adequado consumir parte desse estoque em um momento 
em que a humanidade passa por um desafio tão difícil?

As empresas mineradoras são as principais beneficiadas pela não interrupção das ativi-
dades minerais. A definição política e jurídica da essencialidade dessa atividade está muito vinculada ao poder 
econômico e político que o setor tem e, consequentemente, na sua capacidade de influenciar os governos.

3. A explosão de casos de COVID-19 em cidades onde há grandes 
minas como Itabira, em Minas Gerais, e Parauapebas, no Pará

Qualquer análise sobre o comportamento da doença no Brasil deve ser feita com cuida-
do, devido ao número incrivelmente baixo de testes para COVID-19 realizados no país tanto nas pessoas doen-
tes quanto no estudo das causas de óbitos. Além disso, como aprendemos no caso de segurança de barragens, 
as empresas mineradoras são muito pouco transparentes e nada confiáveis em relação à comunicação com a 
sociedade sobre os riscos de suas operações. Assim, é muito difícil ter informações precisas sobre o número de 
testes que realizam em seus trabalhadores e a quantidade de casos confirmados. 

Apesar da falha no controle da COVID-19, os poucos dados que existem para algumas ci-
dades onde há mineração são bastante preocupantes. Parauapebas, no Estado do Pará, é o principal município 
em termos de operação mineral no país. De acordo com dados do sistema de registro civil,51 no mês de maio, 
o número de mortes por doenças respiratórias passou de 7 em 2019 para 45 em 2020, um aumento de 500%. 

50 https://www.gov.br/anm/pt-br 
51  https://transparencia.registrocivil.org.br/registral-covid 
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Em Paragominas, outro importante polo minerador paraense o número de mortes saltou de 12 para 35 (190%). 
Em algumas cidades de Minas Gerais, onde há importantes atividades minerais, o padrão se repete. Em Itabira 
houve variação de 9 para 19 (100%) e em Ouro Preto de 6 para 14 (130%). Esses são os dados de óbitos, que são 
mais confiáveis. Existe uma quantidade muito maior de pessoas hospitalizadas e as que precisam ficar em casa 
porque estão muito doentes.

A ironia dessa situação é que se as mineradoras tivessem reduzido de forma coordenada 
suas operações no começo da pandemia, como defendido por alguns sindicatos, redes e organizações sociais, 
a disseminação da doença entre os trabalhadores provavelmente teria sido menor e as empresas teriam con-
dições de programar suas operações. Haveria uma queda nos resultados comerciais, mas isso seria passível 
de algum planejamento. Como elas insistiram em não reduzir as atividades, a doença se espalhou e algumas 
minas foram forçadas a paralisar suas atividades abruptamente, por decisão judicial.

4. As mineradoras não estão cumprindo as medidas recomendadas 
pela Organização Mundial de Saúde

As empresas mineradoras estão fazendo uma grande campanha de marketing para con-
vencer a população de que suas operações são seguras. Porém existem denúncias52 e relatos53 de trabalhado-
res e comunidades no entorno das minas afirmando que as medidas não são suficientes ou têm sido adotadas 
de forma inadequada. 

Nesse contexto, há dois pontos que necessitam de reflexão. Em primeiro lugar, deve-se 
levar em consideração a dificuldade de se garantir o distanciamento social em dormitórios, refeitórios, ônibus e 
no interior das minas, especialmente as subterrâneas. Mesmo que isso seja possível, os trabalhadores precisam 
chegar e sair das minas, o que os obriga a pegar ônibus ou adotar outras formas de transporte não controladas 
pelas empresas. Em segundo lugar, chama a atenção o fato de, apesar de as empresas exigirem que os trabal-
hadores operacionais permaneçam nas minas, os executivos, em sua maioria, estão trabalhando de casa. Esse 
“duplo padrão” é muito injusto. Se o ambiente não é considerado seguro para os gerentes, ele também não 
seria seguro para os mineiros.

52  http://mamnacional.org.br/2020/05/26/denuncia-mineracao-nao-para-e-ameaca-vida-de-comunidades-em-caetite-ba/ 
53  https://theintercept.com/2020/03/26/coroavirus-vale-mantem-minas-operacao/ 
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Ainda sobre as medidas de prevenção, o caso de Itabira, em Minas Gerais, se mostra em-
blemático. De acordo com o sindicato,54 a Vale começou a testar largamente seus trabalhadores na cidade 
somente na terceira semana de maio. Nos primeiros dias de testes, mais de 80 trabalhadores apresentaram 
resultado positivo, trabalhadores esses que não foram detectados pelos sistemas de vigilância em saúde em 
operação até então. 

Na mesma cidade estabeleceu-se uma queda de braço entre a Vale e o Ministério Público 
do Trabalho (MPT) sobre a proteção à saúde dos trabalhadores. Em 27 de maio o MPT interditou55 as minas de 
Conceição, Cauê e Periquito por ter verificado irregularidades que possibilitava a infecção dos trabalhadores. 
No dia seguinte,56 porém a Vale conseguiu uma decisão liminar para continuar a operar. Dez dias mais tarde, o 
Poder Judiciário acabou decidindo pela interdição das minas, decisão que perdurou até 17 de junho, quando 
a Subsecretaria de Inspeção do Trabalho de Minas Gerais autorizou a retomada gradativa das operações diante 
do compromisso da empresa de tomar medidas para mitigar o risco de contaminação dos trabalhadores. 

O risco de infecção não se aplica apenas aos trabalhadores da mineração, havendo casos 
ainda mais difíceis de monitoramento e controle das empresas terceirizadas. No início de abril, a Justiça do Tra-
balho também ordenou a interrupção das obras na mina subterrânea da Nexa Resources (ex-Votorantim),57 por 
não garantir condições adequadas para os trabalhadores. Depois de quatro dias de paralisação foi assinado um 
acordo onde as empresas se comprometiam, entre outras coisas, a garantir o isolamento em quarto individual 
dos trabalhadores que testassem positivo, medidas para assegurar o distanciamento social no transporte e 
turnos para as refeições.

Apesar de não ser possível generalizar para todo o setor da mineração, chama a atenção o 
fato de esses casos envolverem duas das maiores companhias mineradoras do país. Essas seriam aquelas que, 
em teoria, apresentariam as melhores condições para cumprir as normas de saúde e segurança. A identificação 
de falhas no sistema implantado por elas compromete a confiança da sociedade nas medidas que vêm sendo 
adotadas pelas empresas mineradoras em geral.

54 https://theintercept.com/2020/03/26/coroavirus-vale-mantem-minas-operacao/ 
55 https://www.diariodeouropreto.com.br/auditores-fiscais-do-trabalho-interditam-complexo-minerador-da-vale-em-itabira/ 
56 https://www.em.com.br/app/noticia/gerais/2020/05/29/interna_gerais,1151905/operacoes-da-vale-em-itabira-se-mantem-por-

liminar-apos-interdicao.shtml 
57 https://www.rdnews.com.br/judiciario/nexa-faz-acordo-em-aripuana-e-consegue-retorno-a-atividade-de-1-5-mil-

mineradores/126927 
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5. Conflitos entre água e mineração disparam

A Comissão Pastoral da Terra (CPT), ligada à Confederação Nacional dos Bispos do Brasil 
(CNBB) publicou em 2019 um relatório58 que registra 489 conflitos por água no Brasil, um recorde desde 2002, 
quando a CPT iniciou a contabilização dessas disputas. Só em 2019, 69.793 famílias se envolveram nesses con-
flitos”.

A tragédia-crime do rompimento da barragem da Vale em Brumadinho, Minas Gerais, pu-
xou os números para cima. Em 2019, foram 189 conflitos (39%) causados pela mineração. Tais conflitos estão 
marcados pelo uso de violência, tensão e contaminação. Os números de 2020 ainda não são conhecidos mas 
tendem a aumentar. 

A comunidade da Jangada, vizinha do Córrego do Feijão, em Brumadinho, vivencia há 
uma década o conflito entre água e mineração. Os moradores e moradoras que defendem as serras e águas lu-
tam contra a Vale S.A. e sua subsidiária MBR porque têm conhecimento de que a expansão da mina da Jangada 
destruirá irreversivelmente as nascentes de abastecimento humano da comunidade. Em meados de junho de 
2020, um novo conflito de expressiva proporção surgiu diante de uma nova captação de água irregular, realiza-
da pela Prefeitura Municipal em área pertencente à Vale S.A., que ameaça o Córrego da Jangada.

A situação das comunidades atingidas e ameaçadas por projetos de mineração se agra-
va a cada dia. O processo de reparação dos danos causados pelo dramático rompimento da barragem em 
Brumadinho, que já apresentava diversas falhas, está sendo ainda mais prejudicado com a crise sanitária da 
COVID-19. A Vale S.A não paralisou as atividades extrativas mas foram fechados os pontos de atendimento às 
pessoas atingidas e suspensas várias medidas de reparação, sob o pretexto da preocupação da empresa com a 
proliferação do vírus. Um caso emblemático é o da suspensão do plano de atendimento à saúde indígena dos 
Pataxó e Pataxó Hã-Hã-Hãe da aldeia Naô Xoha, que vivem às margens do rio Paraopeba, contaminado pelo 
rejeito tóxico da barragem que colapsou, em São Joaquim de Bicas.

58 https://noticias.uol.com.br/meio-ambiente/ultimas-noticias/redacao/2020/07/08/conflitos-por-agua-disparam-e-revelam-saga-para-
abastecer-o-campo-no-brasil.htm 
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6. Grave e urgente situação de risco dos povos indígenas face à 
pandemia e ao avanço da mineração

O plano emergencial indígena de enfrentamento a COVID-19 no Brasil,59 elaborado pela 
Associação dos Povos Indígenas do Brasil (APIB), identifica o governo federal como principal agente transmis-
sor da COVID-19, realça o racismo institucional e apresenta propostas de ações para o cuidado integral e dife-
renciado no controle da COVID-19, entre outras ações. Em 12 de agosto de 2020 a APIB contabilizava 24.246 
casos de indígenas contaminados, 664 mortos e 146 diferentes povos afetados.

As atividades de mineração têm contribuído bastante para a disseminação do vírus. Em 
17 de julho de 2020 a Comissão Interamericana de Direitos Humanos determinou ao Estado brasileiro a adoção 
de medidas cautelares60 para a proteção dos “direitos à saúde, à vida e à integridade pessoal dos membros dos 
povos indígenas Yanomami e Ye’kwana”, com ações de prevenção contra a disseminação da COVID-19” e de 
“assistência médica adequada em condições de disponibilidade, acessibilidade, aceitabilidade e qualidade”. 
Referidos povos habitam o Estado do Amazonas e conformam um conjunto de quase 26.000 pessoas em 126 
aldeias, sendo que a maioria pertence a povos de contato recente, entre eles grupos em isolamento voluntário. 

Segundo os solicitantes das medidas cautelares, “a população Yanomami e Ye’kwana está 
perigosamente exposta à doença devido à intensificação da atividade ilegal do garimpo em suas terras desde 
2018, sem que o Estado brasileiro tenha tomado com a devida diligência as medidas necessárias para impe-
di-la”. 

7. Insegurança e “terrorismo de barragens”

O rompimento da barragem de rejeitos de Brumadinho, em 2019, parece não ter sido sufi-
ciente para provocar mudanças efetivas quanto à segurança desse tipo de estrutura. Milhares de pessoas vivem 
cotidianamente no Brasil com medo de serem atingidas por um possível rompimento de barragem de rejeitos. 

59 http://emergenciaindigena.apiboficial.org/ 
60 https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2020/35-20MC563-20-BR-PT.pdf 
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Em fevereiro de 2020, uma notícia61 estampada em alguns jornais do país revelou que a 
companhia Vale S.A. não estava monitorando nem realizando manutenção nas suas barragens no mais alto ní-
vel de emergência: barragem Sul Superior, em Barão de Cocais (mina Gongo Soco), Forquilha I e II, em Ouro Pre-
to (mina de Fábrica) e B3/B4, na comunidade de Macacos, em Nova Lima (mina Mar Azul, da companhia MBR, 
subsidiária da Vale S.A.). Tais informações se basearam na Ação Civil Pública no. 1005310-84.2019.4.01.3800, 5a. 
Vara Federal da Seção Judiciária de Minas Gerais.

No curso da ação judicial mencionada acima, foi celebrado acordo entre o Ministério Pú-
blico e órgãos do Estado pelo qual a Agência Nacional de Mineração (ANM) se obrigou a fazer fiscalização de 
barragens de mineração independentemente de estarem ou não com declaração de estabilidade regular. As 
declarações de estabilidade são normalmente emitidas por uma empresa de certificação contratada pela com-
panhia mineradora. O automonitoramento permite às empresas mineradoras definir o nível de risco de suas 
próprias estruturas. Isso dá a elas a liberdade de escolher qual situação de risco expor e qual ocultar.

Lembre-se que a Barragem de Fundão (em Mariana) teve sua estabilidade garantida por 
auditorias externas nos anos de 2013 e 2014, mas veio a se romper em 2015. Além disso, a Barragem I da Mina 
Córrego do Feijão, que colapsaram em Brumadinho em 2019, também contavam com estabilidade garantida 
pelas auditorias externas contratadas pela Vale S.A.

Desde 08 de junho de 2020 a ANM publica boletins semanais62 sobre a segurança das ba-
rragens. De acordo com o boletim de 17/8/2020 (último disponível) havia naquela data 841 barragens cadastra-
das no Sistema Integrado de Gestão de Barragens de Mineração (SIGBM), das quais 441 enquadradas na Política 
Nacional de Segurança de Barragens (PNSB). Somente as barragens enquadradas na PNSB são classificadas 
quanto ao seu risco de rompimento. Naquela data, 51 barragens de rejeitos eram consideradas em situação de 
emergência, sendo 41 em Minas Gerais, das quais 7 no município de Brumadinho. Os gráficos disponibilizados 
no boletim mostram que o número de barragens em risco vem aumentando gradativamente no período me-
dido (de janeiro de 2019 a agosto de 2020), sendo que até aquele momento 51 era justamente o número mais 
elevado obtido em todo o período.

Desde fevereiro de 2019 diversas famílias vêm sendo removidas compulsoriamente das 
suas casas em várias localidades de Minas Gerais: Macacos, Itatiaiuçu, Barão de Cocais, Santa Bárbara, Itabira 
e Ouro Preto. “Obras de emergência” estão sendo levadas a cabo pelas companhias provocando destruição e 

61 https://www.terra.com.br/noticias/brasil/cidades/orgao-federal-ve-piora-em-quatro-barragens-com-risco-de-romper-em-minas,81d1
671fd526c07e3a11e1dba52626a8b3q0eeag.html 

62 https://www.gov.br/anm/pt-br/assuntos/barragens/boletim-semanal-de-barragens-de-mineracao 
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desmatamento. O clima de total insegurança e desinformação também é sentido em Raposos, Rio Piracicaba, 
Congonhas e Rio Acima.

No caso da comunidade Antonio Pereira, a 40km de Ouro Preto, somente neste ano 61 
famílias foram retiradas de suas casas em abril de 2020, já em plena pandemia do novo coronavírus. Em agosto, 
a Vale anunciou63 que outras 75 famílias teriam que ser removidas por causa da “ampliação da Zona de Autos-
salvamento (ZAS) da barragem Doutor, da Mina Timbopeba”. Algumas famílias denunciaram que foram levadas 
para alojamentos provisórios sem que fosse feita uma avaliação dos seus imóveis. Em abril de 2020, diversas 
famílias que tinham sido removidas há mais de um ano permaneciam em situação provisória, sem perspectivas 
seguras quanto ao seu futuro.

Ao analisar as situações territoriais e diante da falta de transparência e de boa-fé que as 
empresas mineradoras vêm demonstrando, o Movimento pelas Serras e Águas de Minas (MovSAM) passou a 
suspeitar sobre as intenções das companhias nesses processos. Para alguns de seus membros, a elevação do 
risco de algumas barragens, as remoções forçadas de famílias e as obras emergenciais poderiam estar a serviço 
de uma lógica de expansão do controle das mineradoras sobre os territórios, exatamente para poderem expan-
dir a atividade minerária sem a necessidade e obter autorizações que em condições normais são exigidas. A 
isso deu-se o nome de “Terrorismo de Barragens”. 

8. “Indústria da reparação”

Outro conceito criado por grupos sociais que atuam em conflitos provocados pela mine-
ração no Brasil é o da “indústria de reparação”. Esse conceito decorre de uma crítica aos processos de reparação 
que vêm sendo conduzidos pelas instituições de justiça, baseados em acordos altamente influenciados pelos 
interesses da companhia e sem a efetiva participação de moradores de comunidades atingidas nos momentos 
mais importantes de tomada de decisão sobre seu futuro.

A proposta de impor às companhias violadoras a obrigação de custear assessorias técni-
cas independentes para assessorar os atingidos têm movido os interesses de algumas empresas e grupos ex-
ternos que intervêm nas comunidades atingidas com o foco em conquistar os contratos oferecidos ou mesmo 

63 http://www.vale.com/brasil/PT/aboutvale/news/Paginas/vale-amplia-area-de-seguranca-e-novas-familias-serao-realocadas-em-
antonio-pereira-e-vila-antonio-pereira.aspx 



52

atuar paralelamente às assessorias acordadas judicialmente. É preciso cuidar para que interesses particulares 
não se sobreponham aos interesses e direitos das pessoas assessoradas. Ao mesmo tempo, as assessorias 
devem buscar conhecer e sempre respeitar a atuação dos defensores e defensoras locais e as formas preexis-
tentes de organização comunitária, tomando cuidado para que suas ações não venham a desarticulá-las.

9. Conclusões

Consideramos que diante da atual conjuntura dos conflitos mineiros no Brasil, é funda-
mental fortalecer os processos de autonomia local, apoiando as iniciativas de autogestão e de luta política 
conduzidas e protagonizadas pelas comunidades.

Ao mesmo tempo, é preciso urgentemente restringir ao máximo a continuidade das ativi-
dades extrativas e impedir a sua expansão. A dominação dos territórios pelas empresas significa o acirramento 
dos conflitos locais e também da crise ambiental planetária. Os aquíferos (águas subterrâneas) são absoluta-
mente estratégicos diante de um contexto de incertezas e de escassez causadas pelas mudanças climáticas.

Em um contexto de maior vulnerabilidade das defensoras e defensores de direitos hu-
manos e da natureza, é também importante o intercâmbio para solidariedade e aprendizado com grupos de 
outras regiões do mesmo país ou de países diferentes, facilitados por redes como OCMAL, Red Latinoamericana 
de Mujeres Defensoras de Derechos Sociales y Ambientales e Iglesias y Minería.

Por fim, pactos que reforçam princípios servem de importante referência para combater 
o desestímulo e a sensação de isolamento. Iniciativas como o Pacto Social del Sur e o Pacto dos Atingidos e 
Atingidas de Brumadinho ostentam um imenso valor, pela coerência e coragem de suas propostas.
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Mining que tiene una extensión total de 18,949.37 ha (189.49 km2) de los cuales el 55.2% (10,467.11 ha) se 
encuentra en el Municipio de Camoapa y el 44.7% restante le pertenecen a la Libertad (8,482.25 ha).

De este modo las autoridades municipales y la población organizada han respondido; de-
bido al contexto en el que se encuentra nuestro país con crisis económicas, sociales y ahora sanitaria, sumarle 
un escenario de estrés colectivo a toda la población de nuestro territorio, agravará la situación que estamos 
atravesando actualmente, por lo que estarán definiendo acciones de trabajo para fortalecer los espacios de 
defensa de la tierra, en coordinación con actores claves de la zona.

Proyecto Minero San Albino; Dentro del proyecto se encuentran un lote minero el cual 
pertenece a la empresa minera Nicoz Resources S.A. la cual es subsidiaria de la empresa Golden Reign de capital 
canadiense, quienes han avanzado en los procesos de exploración minera, esto sin el aval social de la pobla-
ción vulnerable frente al desarrollo de este proyecto y sin facilitar información a los actores claves y ciudadanía 
en general.
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La explotación que hicieron con el proceso de exploración en perforaciones y cateos de 
trincheras, terminaron con un bosque de 60 hectáreas, asimismo han iniciado la construcción de un plantel de 
procesamiento y oficinas de la empresa minera.

A lo anterior se suma, la falta de transparencia e información confiable y pormenorizada 
por parte del sector minero y el gobierno de Nicaragua, poniendo en práctica la falta de institucionalidad que 
caracteriza al gobierno actual.

Esta situación ha beneficiado la proliferación de la actividad de pequeña minería en te-
rritorios donde la presencia de grupos a fines del gobierno, facilitan su instalación y el procesamiento de la 
extracción, interrumpiendo el entorno natural y social de las zonas a como es el caso del municipio de Rancho 
Grande y la zona de Rio San Juan de Nicaragua, siendo este un municipio agrícola y con importantes áreas de 
bosques o selvas tropicales conservadas. Cabe destacar que el incremento de la explotación minera en menor 
escala ha sido promovido por algunas empresas mineras, reflejándose como estrategia para generar un camino 
para desarrollar minería a gran escala.
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Informe socioambiental sobre el extractivismo 
minero en Panamá

Observatorio Socioambiental de Panamá OBSOAP del Colectivo Voces Ecológicas COVEC

1. Presentación

El presente documento es una radiografía sobre el extractivismo minero metálico en Pa-
namá durante los últimos cinco años. En este informe se abordan aspectos legales, económicos y socioambien-
tales conjugados con una propuesta ciudadana versada sobre otras alternativas de vida con enfoque humano, 
sustentable y solidario.

Destacamos que este informe acoge la crisis del COVID-19, (Coronavirus tipo 2 del síndro-
me respiratorio agudo grave) que drásticamente incide en la salud humana y ambiental y como consecuencia 
de ello se ahonda en un estado deplorable, debido a la carencia de informes sobre el manejo ambiental de 
algunos proyectos mineros. Uno de estos casos responde al de Minera Panamá que, en medio del contexto de 
crisis sanitaria actual, fomenta interrogantes sobre el cumplimiento o no de las normas laborales, ambientales, 
de salud y económicas.

2. Aspecto legal

La actividad minera en Panamá está regulada por el Decreto-Ley No. 23, del 22 de agosto 
de 1963, que crea el Código de Recursos Minerales, así como sus modificaciones contempladas en la Ley 33 de 
1984, Ley 20 de 1985 y Ley 8 de 1987.
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Desde su creación la normativa se concentró en la industrialización de los minerales, mo-
dificándose en respuesta a las exigencias de la bolsa de valores. Históricamente, el comportamiento del extrac-
tivismo se ha mantenido desde tiempos coloniales con rasgos de despojo, acumulación y transnacionalización 
de capitales. Por su propia naturaleza operativa, desvincula la responsabilidad estatal de salvaguardar el patri-
monio natural, cultural y económico- nacional.

Estas prácticas al día de hoy se realizan bajo la lógica del libre comercio cuya reglamenta-
ción es dictaminada por el país inversionista y al amparo de la Organización Mundial de Comercio (OMC). Dicha 
organización no se coteja con la constitución nacional y leyes del país.

De esta manera queda al margen el ejercicio de los derechos humanos, la posible eje-
cución de la consulta popular a las comunidades aledañas sobre los proyectos mineros operativos y la nula 
estrategia para la reparación de los bienes ecológicos afectados. Más aun cuando las normas ambientales de 
Panamá carecen de un carácter científico y epistemológico que oriente a los nuevos retos sobre la cuestión 
ambiental y la crisis global que enfrenta el planeta.

La actividad minera en Panamá se mantiene en un limbo legal, sus actuales leyes no se 
igualan a las dinámicas de las operaciones de empresas transnacionales de metal. Éstas detentan denuncias y 
demandas por la violación a la soberanía jurídica del estado concesionario. Su naturaleza ha estado cuestiona-
da por la falta de transparencia sobre sus operaciones. Esto dió pie a indicios e investigaciones sobre actos de 
corrupción y blanqueo de capitales que involucran a representantes de gobiernos e inversionistas.

Panamá cuenta con la Ley de Transparencia y el Acceso a la Información, contemplada en 
la Ley 6 del 22 de enero de 2002. Un avance en la legislación nacional que facilita el libre acceso a información 
pública de toda agencia o dependencia del Estado sobre asuntos administrativos de la cosa pública, incluyen-
do mecanismos o garantías para su correcta administración.

Sin embargo, en la praxis son pocos los alcances de la mencionada ley como otros oficios 
judiciales. Así lo demuestran las investigaciones por el presunto delito de insider trading en el caso de la compra 
y venta de acciones de la minera Petaquilla Minerals Ltd. la cual involucra a los expresidentes Ricardo Martinelli 
y Juan Carlos Varela.

A tal efecto, en el último año de gestión gubernamental del ex presidente Varela en el 2019 
a través de Ministerio de Comercio e Industrias MICI presentó a la Asamblea Nacional el proyecto de Ley 766 que 
aprobaría el contrato entre el Estado y la Sociedad Minera Petaquilla S.A. (Minera Panamá S.A.). La misma no 
procedió porque lesionaría gravemente el patrimonio económico del país, considerado también un “exabrupto 
jurídico” por algunos sectores sociales. Este hecho evidenció el entramado que garantizaría la legalidad de 
componendas financieras y operativas.



113

Otro de los casos similares es el fracaso de Petaquilla Gold, que debido a la crisis finan-
ciera detuvo la extracción de oro en diciembre de 2013. Su contexto fueron las investigaciones realizadas por la 
fiscalía decimosexta por la presunta comisión del delito de estafa en perjuicio de Gold Dragon, empresa a la que 
la minera vendió parte de su concesión en Donoso. En esta investigación se involucró al gerente de Petaquilla 
Minerals Richard Fifer.

A esta investigación se suma la denuncia presentada por la Caja de Seguro Social CSS 
contra el ex representante legal José Gabriel Carrizo, actual vicepresidente de Panamá, por el incumplimiento 
de pago de las cuotas a obreros patronales desde septiembre de 2013 a diciembre de 2014, por valor de 13 
millones de dólares.

Es importante destacar que la Corte Suprema de Justicia de Panamá declaró inconsti-
tucional la concesión minera Petaquilla Minerals –la Ley 9 del 25 de febrero de 1997– en septiembre de 2018. 
Esto prueba una vez más que las leyes nacionales no se cumplen y vulneran al Estado para favorecer al capital 
particular y extranjero.

Esta modalidad constituida por el lucro rampante, la componenda público-privada y el 
tenor de las leyes de Sociedades Offshore, representan un enriquecimiento ilícito, evasión de impuestos y co-
rrupción. Para ser sostenido públicamente, la blindan de seguridad jurídica bajo la denominación de “utilidad 
pública e interés social”.

3. Aspecto económico

El Producto Interno Bruto de Panamá (PIB) se basa en una economía de servicio afianzado 
en la lógica capitalista de libre mercado. Su operatividad es la acumulación de ganancia por medio de conce-
siones para todo tipo de servicio. Para lograr su objetivo, es decir, una inversión exitosa, requiere que sus bienes 
o materia prima obtenidos mediante el extractivismo tenga un valor económico.

La minería y la generación eléctrica fueron sectores económicos que en décadas pasadas 
no representaron una inyección fiable al PIB. Sin embargo, en la actualidad son objetos de inversión y capital 
financiero. Ambos mercados generan un debate público, cuestionamientos y rechazo de ambientalistas, cien-
tíficos y profesionales de la economía crítica. Estos sectores coinciden con estudios que pronostican que los 
proyectos extractivos agravarían la desigualdad social y fomentaría más la crisis ambiental.

A pesar que en organizaciones internacionales como la Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), se presentan informes y pro-
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puestas a tales efectos negativos. Estos no dejan de ser oportunidades de influencia para transnacionales que 
buscan resarcir sus daños a través de reparaciones que son pocos efectivas.

Los representantes gubernamentales de Panamá no aperturan debates sobre los conflic-
tos extractivos mineros y las consecuencias ambientales que estos conllevan y que son parte de la economía 
de la nación; por lo tanto, colocan al país en un nivel confuso que muestra a una sociedad civil desposeída de 
instrumentos e informes económicos que pudiera rebatir las ganancias y beneficios que la actividad minera 
revierte al fisco nacional.

La crítica está fundamentada en la falacia sobre el crecimiento económico que sustituirá 
los bienes ecológicos desposeídos por el extractivismo minero, y que garantizaría una sostenibilidad de progre-
so de las comunidades aledañas a estas empresas.

Una muestra benefactora es el trabajo de varios medios de comunicación que informan 
sobre las actividades de la empresa Minera Panamá. Los principales protagonistas de estas historias son mora-
dores de otras comunidades alejadas del proyecto. Se convierten en el recurso humano de explotación, en su 
mayoría provenientes de otras provincias y algunos casos hasta extranjeros que ostentan la misma suerte de 
inestabilidad laboral y nulas prestaciones laborales.

Según informe de la Contraloría General de Panamá, el PIB ascendió a $66.801 millones, o 
sea aumentó 3% respecto al 2018. Este crecimiento del 3,0% que hubo para el 2019, por el monto de $43.061,1 
millones, fue impulsado por el sector minero. Esta actividad es debido al incremento de la extracción de con-
centrado de cobre, cuya producción en toneladas aumentó del tercero al cuarto trimestre en un 210%.

Ante la crisis del COVID-19, Minera Panamá subsidiaria de la empresa First Quantum re-
dujo a 235 mil toneladas la estimación de producción para 2020. Es decir, que la empresa ha extraído 203.240 
toneladas de concentrado de cobre del 14 de junio de 2019 hasta marzo de 2020. Esto representa 398 millones 
de dólares.

Estos indicadores económicos, evidencian un supuesto crecimiento en la producción de 
metales sobre el tenor de una regulación o control fiscal débil, cifras que pueden estar manipuladas para gene-
rar un falso imaginario de bonanza para la economía nacional.

Esto aumenta las contradicciones sobre los sectores sociales que no se benefician de las 
ganancias y regalías reales de esta actividad. Enfatizamos aquí que los beneficios obtenidos por las comuni-
dades de los distritos donde ha intervenido el proyecto minero no representa ni el 3 % de la riqueza que la 
transnacional ha extraído.
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La ficticia imagen de una minería sostenible, verde, responsable y amigable con el medio 
ambiente y la población panameña impulsada por el marketing publicitario y conjugada con la actual crisis 
del COVID-19 ha genera reacciones de rechazo por la gran riqueza que genera y se exporta a otras latitudes del 
globo o banca internacional.

4. Aspecto socioambiental

El territorio panameño se extiende a lo largo de 7.551.690 hectáreas, de este rubro se pue-
de restar todas las concesiones mineras metálicas registradas hasta diciembre de 2019 en el Ministerio de Co-
mercio e Industria (MICI). Cerca de 70.514 hectáreas de terreno y 56.369,49 de bosques registrados en el sistema 
de información ambiental se han perdido. Es decir, el 1,68% aproximadamente.

Un drástico indicador de despojo y pérdida de la biodiversidad del país, cuya recupera-
ción y restauración implicaría un alto costo financiero si su metodología fuese por medios tecnológicos, que 
el propio ecosistema no admite. El ciclo biológico que tiene una especie conlleva condiciones genéticas que 
evolucionan con las condiciones de calidad del entorno ambiental donde se desarrolla.

Los sectores científicos han declarado con preocupación que se evidencia un retroceso 
en las políticas conservacionistas, la falta del debido cuidado y compromiso con acuerdos internacionales de 
clima y biodiversidad.

La explotación minera, tiene graves antecedentes de destrucción ambiental, así como 
también denuncias de robo de oro en pasadas empresas mineras que se instalaron en el Distrito de Cañazas y 
San Francisco en las décadas de los ochenta y noventa.

En la actualidad en Panamá se registra dos empresas extractivas: Minera Panamá sub-
sidiaria de First Quantum Minerals y Minera Cerro Quema, S.A. (MCQSA) subsidiaria de Orla Mining Ltd. Ambas 
forman parte de los quince contratos de concesiones de minería metálica registrados hasta diciembre de 2019 
en el Ministerio de Comercio e Industria.

Minera Panamá está constituida por 7.000 trabajadores y 1.400 proveedores. Su capital de 
inversión es de 6.700 millones de dólares. De este rubro se oscila que 58 millones corresponden a la inversión 
social para el Estado. En el caso de Minera Cerro Quema mantiene una inversión desde el año 1995 por $120 
millones. En su inicio contó con una nómina de 140 trabajadores, en la actualidad cuentan con 85 obreros.
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Las comunidades aledañas a estos proyectos mineros y las organizaciones ecológicas han 
manifestado su preocupación por la carencia de responsabilidad ambiental del Estado y la inexistente informa-
ción de las instituciones que velan por la seguridad ambiental del país. La resistencia a este asedio industrial y 
el consecuente agravio ambiental exige el cese de estas actividades que violenta la biodiversidad, patrimonio 
natural del país.

Se busca potenciar las actividades tradicionales de producción económica y solidaria 
conjuntamente con la producción agrícola que se encuentra marginada dentro los indicadores económicos 
de la nación.

Según informes de Minera Panamá ha reforestado 1.500 hectáreas. La población descono-
ce el modus operandi y los protocolos que siguen para la reparación de los daños ocasionados por la incidencia 
negativa industrial. Al igual que Minera Cerro Quema en los últimos cinco años han invertido más de $60 millo-
nes en programas sociales y ambientales.

El 10 de marzo de 2020, a través de la Ley 125 del 4 de febrero de 2020, Panamá ratificó el 
Acuerdo de Escazú. Su objetivo descrito en el artículo 1 tiene el objetivo de garantizar la implementación plena 
y efectiva en América Latina y el Caribe de los derechos de acceso a la información ambiental, participación pú-
blica en los procesos de toma de decisiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, así como 
la creación y el fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho 
de cada persona, de las generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente sano y al desarrollo sos-
tenible.

La sociedad civil organizada amparada en este instrumento legal busca participar de los 
procesos que supla la ineficacia de los procedimientos de consultas antes y durante las operaciones industria-
les extractivas.

Esto puede verse como un avance estratégico para que el estado exija a las empresas 
mineras cumplir con los compromisos establecidos en las leyes nacionales y en los estudios aprobados sobre 
el impacto ambiental. Y determinar la posibilidad de resarcir o evitar el uso de actos intimidatorios y engaños, 
que dividió a las comunidades cerca de las concesiones a principios de sus operaciones.

No puede haber una estrategia sin el compromiso del Estado de cumplir las normas que 
exigen proteger el ambiente y fiscalizar los procesos. No hay un instrumento de medición, que procure la repa-
ración de los daños generados como es la compensación por pérdida de biodiversidad, al igual que el progra-
ma Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de los Bosques REDD.

La minería metálica forma parte de la lista de conflictos socioambientales generados por 
su propia dinámica económica de despojo y explotación de la tierra. Las comunidades rurales con poca escola-
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ridad y falta de comprensión de este modelo extractivo en el debate político ambiental, exigen que la cuestión 
ambiental debe trascender más allá de una campaña conservacionista coyuntural. Ésta debe corresponder y 
respetar los diálogos de saberes como forma de resistencia y propuesta, al tipo de modelo de vida que requiere 
la población con su futuro.

En el marco de la crisis de la COVID-19, la opinión pública de distintos sectores de la so-
ciedad civil, denunciaron al Gobierno Nacional, la pleitesía a la empresa Minera Panamá, para que continuara 
sus operaciones, al cual se exceptúa del Decreto Ejecutivo 500 del 19 de marzo de 2020, que establece el cierre 
temporal de comercios y empresas para controlar el contagio.

Sin embargo, el cerco sanitario no fue cumplido estrictamente, produciendo el contagio y 
muerte de varios trabajadores. Evidenciando que la empresa minera no cumple o goza de un régimen separado 
del Estado

5. Contradicciones sobre la bioseguridad ante el COVID-19 en Minera 
Panamá

Cuestionamiento a la Unión de Trabajadores de Minera Panamá (UTRAMIPA) que recha-
za la decisión de las autoridades al ubicar la actividad minera en el bloque 6. Pero el Sindicato Industrial de 
Trabajadores/ras de la Construcción de Minas y Desarrollo de la Minería (STM) denuncia que Minera Panamá 
insiste en reanudar sus operaciones, en contra de la orden de suspensión del Ministerio de Salud MINSA por los 
contagios y muertos.

La empresa convocó a los trabajadores y trabajadoras para pedirles retornar a sus puestos 
de trabajo tan pronto termine la cuarentena en los hoteles, condicionando la renovación de sus contratos a su 
aceptación a regresar. Ello es indicio de que la estabilidad laboral no es un principio cumplido por la empresa.

El grado de contagiados, sin mencionar los muertos, en la empresa minera, ha sido objeto 
de señalamiento ante la falta de garantías en el cuidado a la salud de los trabajadores como pobladores como 
lo expresó a un medio de comunicación el alcalde del distrito Omar Torrijos, Eulalio Yangüez: en la comunidad 
circulan audios de trabajadores de Minera Panamá que reflejan el miedo que tienen en relación a la incertidum-
bre que representa tener casos de COVID-19, porque consideran no se les está brindando atención a todos los 
campamentos. Yanqüez dijo que los trabajadores están solicitando que médicos y enfermeras del MINSA los visi-
ten en Puerto Rincón, debido a que solo están llevando atención al campamento central.
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La Camara Minera de Panamá CAMIPA expresa que la minería contribuiría en la recupera-
ción económica y social del país pos-pandemia, proponiendo una serie de acciones dirigidas a desarrollar de 
manera sostenible y responsable en todos sus ámbitos, la exploración y extracción de recursos metálicos y no 
metálicos. Sin embargo, alegar estos oficios como parte de una estrategia económica nacional, representa un 
riesgo a la salud de los trabajadores, y fallida acción al fisco nacional.

El Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral MITRADEL, el Ministerio de Salud MINSA y la 
Caja de Seguro Social CSS realizaron una inspección al proyecto Minera Panamá el 14 de julio. Sin embargo, 
MITRADEL no detalló si se cumplieron o no los requisitos sanitarios establecidos. Magdalena Guardia, directora 
del MITRADEL para este proyecto minero, reiteró que tanto trabajadores como los empleadores deben aplicar 
las normas sanitarias establecidas las cuales permiten crear espacios laborales seguros. Pero, el Sindicato In-
dustrial de Trabajadores de la Construcción de Minas y Desarrollo de la Minería (STM) desconoce los protocolos 
de seguridad sanitaria.

6. Propuesta Nacional Comunitaria

Ante la crisis ambiental global y el cambio climático, las comunidades organizadas y arti-
culadas siguen resistiendo y demandando al modelo extractivo minero metálico. Este proceso incluye capaci-
taciones, movilizaciones, reuniones ante autoridades locales y nacionales, hasta cabildeos sobre propuesta de 
leyes sobre protección ambiental.

Algunas propuestas de los comités comunitarios, organizaciones ambientales y profesio-
nales del sector académico y científico son las siguientes:

Declarar una moratoria minera para revisión de las concesiones aprobadas.

Reforma a la ley minera o Código Minero.

Revisión de la Ley General de Ambiente 41 de 1 de julio de 1998 referente a los estudios de impacto ambiental, 
el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 sobre Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (con sus 
modificaciones) y Evaluación de Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA’s) regulado por Decreto 
Ejecutivo Nº57 del 10 de agosto del 2004.

Impulsar un plan de capacitación sobre participación ciudadana y consulta popular tomando el Acuerdo de 
Escazú ratificado el 10 de marzo de 2020, a través de la Ley 125 del 4 de febrero de 2020.

(1) Implementar un Plan de Monitoreo Comunitario PMC, constituido por las comunidades rurales, defensores 
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socioambientales, el sector científico / académico, y autoridades locales - nacionales. Garante de las eva-
luaciones e informes socioambientales sobre proyectos de alto impacto a la población y biodiversidad.

(2) Rechazo a falsas políticas de mitigación y reparación, a través de los instrumentos económico que son: 
compensación por pérdida de biodiversidad y el programa Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de los Bosques REDD.

(3) Debido al frágil sistema sanitario público, es importante reconocer la medicina comunitaria a través del uso 
de medicinas ancestrales y naturales como forma alternativa y estratégica para hacer frente a la actual pan-
demia. Supervisado y coordinado por las políticas de bioseguridad.

(4) Fortalecer otras dinámicas de producción nacional, como es la economía popular solidaria, cooperativismo, 
turismo ecológico y otras costumbres, que también son alternativas enfocadas de manera humana y am-
biental ante crisis y situaciones de vulnerabilidad social.

(5) Propuesta de un debate nacional sobre el agua. Esto representa un tema central en el debate público sobre 
su acceso como un derecho humano versus la economía emergente. Su objetivo es promover proyecto de 
ley para elevarla a rango constitucional.

(6) Fortalecer el sector agroalimentario bajo políticas de integración económica y social con enfoque de gé-
nero. El sector agropecuario está constituido por grandes, medianos y pequeños productores, que con la 
participación de las mujeres en este proceso, son un eslabón dentro de la cadena productiva y seguridad 
alimentaria. Estas políticas en mención, también deben tomar en cuenta el acceso a las tierras, créditos y 
asistencia técnica con un enfoque agroecológico, ya que la producción nacional en distintos niveles, garan-
tiza la sostenibilidad del capital económico de los productores y de los consumidores.

En Panamá, urge la necesidad de crear un país bajo un sistema de valores a través de 
la Economía Ecológica, cuya propuesta transformaría los estándares de producción que la economía clásica 
nunca abordó. Reduciendo los riegos de escasez de producción agrícola, ya que estaría fuera de la dinámica 
irracional de la economía, y promovería una sustentabilidad socioambiental en la economía nacional.
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1. Las presiones de las empresas mineras en tiempos de pandemia en 
el Perú

Desde que se inició la emergencia sanitaria en el Perú, los principales gremios empresa-
riales han venido desarrollando una sistemática campaña de presión al gobierno, en primer lugar, para que 
la paralización de las actividades no los afecte y luego, sobre todo en las últimas semanas, para flexibilizar al 
máximo los protocolos y las regulaciones para enfrentar los riesgos que plantea la pandemia.

Al inicio de la emergencia sanitaria, la Confiep, el principal gremio de empresarios priva-
dos en el Perú, ejerció una fuerte presión para que la minería no paralice sus actividades: “uno no puede pensar 
que los campamentos mineros se van a detener durante quince días porque paralizarían la actividad minera”, 
declaró la presidenta de la Confiep en varios medios de comunicación. Finalmente, logró su objetivo y la mine-
ría siguió operando, con los resultados que ya se conocen en cuanto al número creciente de contagios.

La Defensoría del Pueblo, a través de un oficio de fecha 29 de abril dirigido al Viceministro 
de Minas, expresó su preocupación sobre las medidas que se estaban adoptando en el sector minero para 
evitar la propagación del COVID-19, y se refirió al Protocolo para traslado de personal minero (RM 111-2020-MI-
NEM/DM), cuestionando que este no obliga a las empresas mineras a realizar una prueba de descarte a los 
trabajadores que entran y salen de las minas en los procesos de relevo de personal.

La Defensoría también manifestó su alarma pues el traslado del personal minero no se 
estaría realizando previa coordinación con las autoridades regionales, como lo estableció el DS 051-2020-PCM, 
cuestión importante para evitar situaciones de tensión social debido a la falta de información. En ese sentido, la 
Defensoría reportó numerosos incidentes relacionados con bloqueos al traslado de personal minero por parte 
de las comunidades o localidades aledañas a las minas, debido a su preocupación por los riesgos sanitarios 
que podría generar el contacto con el personal minero infectado. La Defensoría solicitaba que las empresas 
utilicen mecanismos de difusión (radio, comunicaciones a las autoridades comunales) de estos traslados para 
evitar situaciones de conflicto.
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A partir de estos y otros problemas identificados, la Defensoría solicitó al Ministerio de 
Energía y Minas del Perú modificar la norma que aprobó el Protocolo para el traslado de personal minero, incor-
porando sus recomendaciones, así como estableciendo sanciones a las mineras que incumplan estos protoco-
los, y la restricción del transporte de minerales, mercancías y actividades conexas en función al riesgo que esta 
podría generar para la salud de los trabajadores y las poblaciones cercanas. También solicitaba la aprobación 
de un protocolo específico para la atención oportuna de casos sospechosos o confirmados de COVID-19.

Posteriormente, desde finales del mes de mayo, nuevamente las empresas cuestionaron 
los protocolos de seguridad y supuestos excesos de requisitos. La propia Sociedad Nacional de Minería (gremio 
de empresas mineras) apuntaba que el principal cuello de botella para el reinicio de operaciones “lo constituye 
el burocratismo excesivo y redundante, con requisitos y exigencias que resultan gravosas y, en algunos casos, 
carentes de fundamentos técnicos, para la aplicación de los protocolos y procedimientos para prevenir conta-
gios”. “El protocolo y planes de cada empresa que aprueben los comités de salud y seguridad en el trabajo de-
ben ser revisados y aprobados por los ministerios de Energía y Minas y el de Salud. No se entiende este exceso 
de pasos, cuando bastaría tener aprobación automática con cargo a un control ex post, para agilizar el trámite”.

¿Aprobación automática y control ex post en tiempos de pandemia y emergencia sani-
taria? Conociendo la realidad peruana y el funcionamiento de nuestras instituciones, lo que proponían los 
empresarios mineros era que en la práctica el sector empresarial se auto regule.

2. Los contagios en las minas

Mientras tanto los casos positivos comenzaron a aumentar como resultado de las medi-
das laxas y la ausencia de control. Muchos de los contagios se han presentado en trabajadores que han perma-
necido más de un mes en los campamentos y que, seguramente, llegaron con el virus o lo adquirieron por algún 
contacto con algún agente externo. Luego del primer caso declarado en la empresa Cerro Verde (Arequipa), el 
día 26 de marzo, los casos positivos se fueron presentando en varias empresas en otras regiones como Pasco, 
Junín, Cusco, La Libertad, Ancash, Puno, Moquegua. Sin embargo, todas las alarmas se dispararon a fines de 
abril, cuando se informó que en la empresa Antamina 210 trabajadores habían dado positivo por coronavirus. 
Así, sólo en esa empresa se registraban más casos que en varias regiones del país. Esto empezó a poner en 
evidencia los graves riesgos que enfrentaban los trabajadores mineros al realizar sus actividades en medio de 
la pandemia.
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A partir de allí las cifras no hicieron sino aumentar. Por ejemplo, a fines de mayo se supo 
que, en apenas una semana, los casos positivos en la empresa Marcobre (Marcona, Ica), que lleva adelante el 
proyecto de Minas Justa, pasaron de 38 a 128; y en junio los trabajadores de Uchucchacua (Oyón, Lima) denun-
ciaron que habría 150 casos positivos en la unidad minera, propiedad del grupo Buenaventura.

A finales de junio, reportes independientes contabilizaban la existencia de entre 700 a algo 
más de 900 trabajadores contagiados en el sector. Sin embargo, al momento del cierre de esta edición no existía 
información oficial transparente del Ministerio de Energía y Minas que sistematice la información disponible, y 
el flujo de información depende del arbitrio de las empresas. “Desde que se decretó el estado de emergencia, 
la información respecto al número de personal contagiado en las unidades mineras ha sido imprecisa, sin tener 
una cifra oficial”108.

Estas situaciones llevaron a momentos de tensión, cuestionamiento y protesta de los tra-
bajadores, así como decisiones empresariales de cierre. Antamina suspendió temporalmente sus operaciones 
en abril, para retomarlas con una fuerza laboral operativa reducida el 27 de mayo. En tanto en Tambomayo 
(Arequipa), propiedad de Buenaventura, los trabajadores decidieron suspender labores; y en casos como los 
de Shougang y Shouxin (Marcona, Ica) han sido continuos los reclamos sindicales por la falta de garantías sa-
nitarias.

Cabe indicar que denuncias de trabajadores mineros de diferentes partes del país, recibi-
das por el Observatorio de Conflictos Mineros, indican que las cifras que se conocen corresponden principal-
mente a los trabajadores que mantienen una relación directa con la empresa minera titular de la operación. Es 
decir, no se estaría registrando los casos positivos de trabajadores mineros de empresas contratistas e inter-
mediarias. Como se sabe, del conjunto de trabajadores que laboran en la minería formal, apenas alrededor de 
un 30% mantiene una relación contractual directa con la empresa minera; la gran mayoría son trabajadores de 
empresas contratistas o intermediarias que enfrentan los mismos o mayores riesgos de contagio.

108 Nueva transparencia para nuevos tiempos: Información económica, social y ambiental de las industrias extractivas a la que es 
indispensable acceder en tiempos de COVID-19”. DAR, CooperAcción y Grupo Propuesta Ciudadana (2020).
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3. Sin protocolos para los temas comunitarios

En tanto, no se ha aprobado ningún protocolo referido al desarrollo de las relaciones co-
munitarias por parte de las empresas extractivas. Los planes de relaciones comunitarias, o planes de gestión so-
cial, que son uno de los componentes de los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) de los proyectos extractivos, 
incluyen programas de comunicación e información con la población de la zona de influencia (stakeholders), 
sistemas de atención de reclamos, códigos de conducta, planes de contratación temporal de personal de la 
zona, programas de desarrollo local, planes de negociación y compensación por las tierras, entre otros. El pro-
pósito de estos planes es generar condiciones sociales mínimas para la ejecución de un proyecto de inversión. 
Su aplicación genera un contacto permanente entre trabajadores de la empresa y la población.

Hasta la fecha el gobierno peruano no ha aprobado ningún lineamiento o protocolo que 
considere estos procesos, pese a que estas poblaciones corresponden principalmente a comunidades cam-
pesinas y nativas en situación de pobreza y pobreza extrema, muchos de ellos adultos mayores, altamente 
vulnerables a los efectos de esta pandemia. Solo la RM 129-2020-MINEM/DM, que aprueba los criterios de fo-
calización territorial para reiniciar las actividades de minería, hidrocarburos y electricidad, menciona que las 
empresas deben socializar y difundir sus planes internos de contención del COVID-19, pero está redactado 
como una guía de buenas prácticas antes que como una obligación fiscalizable. Esta norma no desarrolla cri-
terios sobre la forma cómo se van a desarrollar estas acciones de difusión ni quién les va a hacer seguimiento, 
dejándolo a la decisión discrecional de las empresas.

A inicios de junio, ante la urgencia producida por la caída de la economía y el empleo 
y en medio de incesantes presiones empresariales, el Gobierno informó que autorizó el reinicio del 91% de 
operaciones de la gran minería, en el marco del proceso de reactivación. Se otorgó autorización a 41 titulares 
que operan 61 unidades mineras correspondientes a la gran minería, y dos proyectos declarados de interés 
nacional. Las compañías habrían cumplido con presentar sus planes para la vigilancia, prevención y control del 
COVID-19 en el trabajo, en base al protocolo sanitario emitido por el sector.

Sin embargo, como se sabe por las denuncias de trabajadores y por los contagios ocurri-
dos, muchas de las unidades mineras nunca llegaron a parar por completo.
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4. Fiscalización ambiental en tiempos de COVID-19

Otro aspecto preocupante es el de la fiscalización ambiental. “En el desarrollo de la co-
yuntura actual por el COVID-19, se han generado emergencias ambientales y aunque el OEFA ha acudido a 
inspeccionarlas, no se cuenta con un protocolo público para la supervisión y fiscalización ambiental en este 
contexto de emergencia sanitaria, en que existe mucha dificultad de acceso a los territorios. Además, en esta 
situación el Estado viene operando solo parcialmente y es imprescindible que el OEFA genere confianza en la 
ciudadanía, transparentando cómo realizará la supervisión y cómo superará la dificultad de la falta de acceso 
a los territorios”109.

Así, el 18 de marzo se denunció un derrame de aceite en el mar por las operaciones de 
Shougang. El 14 de abril, OEFA informó la supervisión de la aparición de coloración amarilla en los ríos San 
Juan (en Pasco) y Tambo (en Moquegua). El primero de mayo se informó de un derrame de concentrado de 
mineral en la vía del corredor minero, a la altura de la comunidad de Huninquiri (Chumbivilcas, Cusco), el cual 
fue supervisado por OEFA; y al día siguiente se informó de un derrame de combustible ocurrido en la misma vía. 
El 22 de mayo, según información difundida por la población local, se habría producido un derrame de relaves 
mineros en el río Jatun Ayllu (distrito de Ocuviri, provincia de Lampa, Puno)110. El 13 de junio, se informó de una 
situación de muerte de truchas en La Encañada (Cajamarca), la misma que fue supervisada por OEFA.

109 Nueva transparencia para nuevos tiempos: Información económica, social y ambiental de las industrias extractivas a la que es 
indispensable acceder en tiempos de COVID-19”. DAR, CooperAcción y Grupo Propuesta Ciudadana (2020).

110 http://elgranangular.com/blog/reportaje/emergencia-ambiental-relave-minero-contamina-rio-jatun-ayllu-en-puno/
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Venezuela

Foto: Freddy Clavo Gran Sabana, Bolívar, Venezuela https://unsplash.venezuela-bol%C3%
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Situación de la minería en Venezuela en tiempos 
de COVID-19

Observatorio de Ecología Política de Venezuela

1. Introducción. Marco general del desarrollo de la minería

Venezuela atraviesa actualmente la peor crisis de su historia, y una de las peores de Améri-
ca Latina. El dramático colapso de la industria y de la renta petrolera, así como del Petro-Estado, junto a la des-
comunal corrupción, las tensiones políticas internas y los efectos de las sanciones impuestas por el Gobierno 
de los Estados Unidos (principalmente desde 2017), han fragmentado el extractivismo en el país, promoviendo 
una multiplicación de operaciones de extracción y despojo, en las cuales prevalece la minería como una activi-
dad fundamental para la reproducción de estructuras de poder local y nacional111.

En este escenario, donde prevalece la desestructuración institucional y las economías ilí-
citas, la minería es un ámbito de disputas (las más violentas principalmente en torno al oro y los diamantes, 
ubicados en la Amazonía venezolana) en la cual participan actores de diverso tipo, tales como:

• Grupos armados irregulares y criminales de carácter nacional e internacional;

• Grupos de la esfera estatal (en sus diferentes facciones), muchos de ellos envueltos en tramas de corrupción;

• Comunidades indígenas y pobladores de localidades, muchos de ellos en resistencia ante las lógicas de ex-
poliación y despojo imperantes;

111 Teran Mantovani, Emiliano (2020). Venezuela: extractivismo predatorio y política del saqueo https://www.alainet.org/es/articulo/201603
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· Grupos políticos de oposición, que buscan posicionarse en la gobernanza de los recursos a través de la dis-
puta por el control del Estado y políticas particulares de contrapeso al gobierno nacional (como lo hace la 
Asamblea Nacional); y

· Potencias internacionales de gran y mediana escala, que inciden en la dinámica geopolítica.

Este conjunto de disputas ha configurado en el país un extractivismo de carácter predatorio.

A pesar de este complejo entramado de actores y disputas, el Estado sostiene una política 
que se configura como un régimen de apropiación/extracción, gobernabilidad y territorialización basado en 
un estado de excepción (jurídico y de facto) de perfil primordialmente militar, que se organiza en torno a seis 
factores:

a) Reformismo neoliberal autoritario
b) Violencia exacerbada
c) Des-territorializaciones
d) Minerías (como base económica de poderes territoriales y centrales)
e) Despojo generalizado
f) Administración de la precariedad.

El Gobierno de Maduro se refugia en la minería como la supuesta vía para ‘salir de la crisis’ 
y ‘diversificar la economía’. Dicha opción, que en un principio se orientaba al mega-proyecto del Arco Minero del 
Orinoco, se presenta en la actualidad como un más amplio y definido mapa minero (extracción metálica y no 
metálica), que ofrece al expolio prácticamente todo el territorio nacional. Sobre esto destaca la presentación en 
junio de 2019 del ‘Plan Minero Nacional 2019-2025’112, que sistematiza, como nunca, la meta de recuperar y au-
mentar la “producción” a su ‘máxima capacidad’ de cuanto emprendimiento minero haya disponible en el país 
(oro, diamantes, hierro, carbón, níquel, coltán, fosfato, feldespato, bauxita, mármol, granito, caliza, entre otros).

Dicho plan minero cuenta con un marco normativo favorable a las inversiones de capital 
y de protección a las empresas (Zonas Económicas Especiales, exención de impuestos, Ley de Protección a la 
Inversión Extranjera, etc). Por otro lado, muchos de los emprendimientos que surgen (relanzamiento de viejos 
proyectos o nuevas extracciones) se producen para fortalecer poderes locales (militares, gobernadores, fun-
cionarios estatales) y surgen de maneras arbitrarias, irregulares, atravesadas por la corrupción, el pillaje y la 
ilegalidad. Areneras que tienen a pobladores locales bajo amenaza; militares sacando carbón vegetal para su 
comercialización; total complicidad e incluso direccionalidad de funcionarios del Estado en la extracción ilegal 

112 (VIDEO) Presidente Maduro aprobó el Plan Sectorial Minero 2019-2025.
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de oro en la región Guayana; emprendimientos devastadores y sin ningún control, como el de la minería de 
arenas en el río Turbio; u otros que emergen bajo las sombras y en el secretismo y que generan conflictos con 
las poblaciones locales, como el ya conocido caso de las iniciativas de minería de cal y feldespato en el Cerro La 
Vieja. Son apenas ejemplos de una oleada extractiva que apunta a convertir a Venezuela en una mina.

Tenemos entonces un perfil minero en Venezuela que, por un lado, se descentraliza en la 
medida en la que se feudaliza la minería113 (las gobernaciones se convierten en enclaves militares mineros de 
diverso tipo, metálico y no metálico) y responde a una articulación con el gobierno central; y por el otro, tiene 
un carácter eminentemente criminal, con grupos vinculados al narcotráfico, mega-bandas y a grupos armados 
insurgentes114. Estos pueden actuar en consonancia y articulación con actores y prácticas corruptas del Estado, 
aunque también pueden ser combatidos por las fuerzas de seguridad oficial.

Las resistencias que se producen están también muy marcadas por la crisis actual. Pre-
senciamos un mosaico variado de expresiones de este tipo, en las cuáles es posible conseguir a comunidades 
organizadas buscando detener el avance de la minería en sus territorios, aunque buena parte de las luchas en 
el país están determinadas por la sobrevivencia, siendo arrinconadas por la falta de alternativas, la violencia y 
la precariedad de la vida115. Se reportan operaciones de coerción social que incluyen amenazas a las comuni-
dades locales, coordinación para estas actividades con instituciones y organismos oficiales y la toma ilegal del 
territorio con consecuencias devastadoras. Algunos de estos casos se mencionan en el apartado III.

2. La situación COVID-19

La pandemia de la COVID-19 llega a Venezuela en un contexto de crisis sanitaria y en el 
cual la situación del sistema nacional de salud es muy grave, existiendo una marcada carencia de insumos, 
personal médico, servicios básicos y medicinas; un colapso de los centros de salud; o la reaparición de enfer-
medades que se consideraban erradicadas como la malaria, el sarampión, entre otros. El día 13 de marzo, el go-
bierno nacional declaró el estado de emergencia y subsecuentemente implementó medidas de cuarentena en 

113 Ver: Maduro aprueba entregar una mina de oro a gobernaciones bolivarianas
 https://www.ecopoliticavenezuela.org/2019/10/16/maduro-aprueba-entregar-una-mina-oro-gobernacion-bolivariana/
114 Ver: Oro, cocaína y control: Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia en la minería ilegal del estado Amazonas
 https://www.ecopoliticavenezuela.org/2020/05/13/oro-cocaina-y-control-las-fuerzas-armadas-revolucionarias-de-colombia-en-la-

mineria-ilegal-del-estado-amazonas/
115 Venezuela: la geo-ecopolítica del oro https://www.ecopoliticavenezuela.org/2019/06/09/venezuela-la-geo-ecopolitica-del-oro/
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todo el país. En su Plan de Respuesta Humanitaria Global ante el COVID-19, lanzado el pasado 25 de marzo, las 
Naciones Unidas han colocado a Venezuela como “país prioritario”, dada su particular y delicada situación. Para 
el 10 de agosto de 2020, Venezuela ha registrado 26.800 contagios confirmados, con un total de 229 fallecidos.

Venezuela es uno de los países en la región con las cifras más bajas de personas conta-
giadas con el Sars-Cov-2, pero con una profunda crisis política, económica, socio-ambiental y sanitaria que 
hace a su población altamente vulnerable. Aunque el Estado y el gobierno no han reportado cifras específicas 
sobre el avance de la pandemia en las zonas mineras, los reportes de casos en la Amazonía venezolana per-
miten ver que la dinámica de grupos irregulares y minería ilegal, que no se ha detenido en cuarentena, ha sido 
determinante para la expansión de contagios en las zonas mineras, afectando principalmente a comunidades 
indígenas de los estados Bolívar, Amazonas y Delta Amacuro116.

Actualmente, y de acuerdo a informe del Grupo de Trabajo Socioambiental de la Ama-
zonía Wataniba117, para el 2 de agosto de 2020, la Amazonía venezolana acumulaba 1.503 casos de personas 
contagiadas, lo que representa el 7,4% del total nacional, con cinco fallecidos (2,9% del total nacional). Los 
casos se distribuyen: 1.397 para el estado Bolívar, 63 en Delta Amacuro y 43 en el estado Amazonas. El estado 
Bolívar ocupa el quinto lugar nacional, luego del estado Apure, también limítrofe con la Amazonía venezolana 
por el noroeste.

3. La minería durante la pandemia y cuarentena social

La pandemia de COVID-19 ha impuesto, en este marco de avance de la minería en Ve-
nezuela, un escenario de mayor impunidad y de dinámicas económicas muy inestables y accidentadas. Se 
detectan por parte del gobierno, estrategias para aprovechar la pandemia e impulsar su agenda en torno a la 
minería. No se trata necesariamente de estrategias que provengan de políticas públicas que se desarrollan de 

116 Ver informe del Observatorio de COVID-19 en la Amazonía venezolana de Wataniba y ORPIA
 https://www.ecopoliticavenezuela.org/2020/07/09/wataniba-y-orpia-alertan-sobre-el-avance-de-covid-19-en-la-amazonia-de-

venezuela/
117 Observatorio Wataniba-Orpia: CoVid-19 en la Amazonía venezolana. Boletín Número 8
 https://watanibasocioambiental.org/observatorio-wataniba-orpia-covid-19-en-la-amazonia-venezolana-boletin-numero-8/
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manera estable y lineal, siendo en cambio en buena medida variantes, improvisadas, contingentes y que pue-
den responder a intereses particulares y territoriales118. Carecen de transparencia o mecanismos de contraloría.

En relación a la minería ilegal, aunque en los inicios de la pandemia se generó una signi-
ficativa ralentización (o parón, dependiendo de los casos) de la actividad, posteriormente esta se ha ido recu-
perando y reposicionando, como se evidencia en lugares como El Dorado, El Callao119 o Tumeremo120, donde 
las minas siguen operando aunque con limitaciones. Del mismo modo se ha señalado la persistencia de la ac-
tividad minera de garimpos en la frontera entre Venezuela y Brasil, que pone en severo riesgo las comunidades 
yanomami que viven en los dos países121.

En lo que respecta a la asunción de políticas mineras por parte del gobierno nacional, el 
8 de abril se promulgó la Resolución N° 0010 mediante la cual se autoriza la práctica minera de oro, diamantes 
y demás minerales estratégicos, en importantes ríos de la Amazonía venezolana, como lo son el Cuchivero, 
Caura, Aro, Caroní, Yuruari y Cuyuní, los cuales son todos afluentes del río Orinoco, con excepción del Cuyu-
ní que drena hacia el río Esequibo. Este decreto fue oficializado sin mayor difusión e información y en plena 
cuarentena, siendo en cambio denunciado por un diputado de los partidos de oposición, que fue quien dio la  
alarma del hecho. La resolución supone una dramática expansión de las áreas y modos de explotación (como 
la explotación fluvial con balsas industriales) en el marco del devastador proyecto Arco Minero del Orinoco122.

Se reporta también la continuidad de actividades mineras como la de la extracción de 
carbón en el Zulia123, habiéndose incluso denunciado la muerte de un trabajador en un accidente124. Situación 
similar ocurre con otros emprendimientos de minería no metálica que han sido conflictivos (por la oposición 

118 Teran Mantovani, Emiliano. Los ritmos de la ‘nueva normalidad’: coordenadas del extractivismo en la pandemia en América Latina 
https://www.ecopoliticavenezuela.org/2020/07/26/los-ritmos-de-la-nueva-normalidad-coordenadas-del-extractivismo-en-la-
pandemia-en-america-latina/#_ftn31

119 La Voce d’Italia. Actividad minera en el Callao se mantiene cumpliendo protocolos. https://voce.com.ve/2020/07/03/509190/actividad-
minera-en-el-callao-se-mantiene-cumpliendo-protocolos-audio-noticia/

120 Crónica Uno. Minería en Tumeremo continúa pese a la cuarentena pero bajo vigilancia sanitaria. https://cronica.uno/
mineria-en-tumeremo-continua-pese-a-la-cuarentena-pero-bajo-vigilancia-sanitaria/; también: https://twitter.com/3rFgsi/
status/1276519150249299968

121 SURVIVAL: #ForaGarimpoForaCovid: lideranças do povo Yanomami lançam campanha global.
 http://obind.eco.br/2020/06/02/survival-foragarimpoforacovid-liderancas-do-povo-yanomami-lancam-campanha-global/
122 Cerlas. Resolución N° 0010: Una medida ilegal que agrava la destrucción y envenenamiento de nuestras fuentes de agua. https://

www.ecopoliticavenezuela.org/2020/05/13/resolucion-n-0010-una-medida-ilegal-que-agrava-la-destruccion-y-envenenamiento-de-
nuestras-fuentes-de-agua/

123 CarboZulia. https://twitter.com/CarbozuliaRedes/status/1265663698154270722;
124 https://twitter.com/Anonsvene11/status/1280309413153320961
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que genera en los pobladores locales), los cuales en pandemia siguen en actividad. Por ejemplo, habitantes de 
Sarare (Lara), que han impulsado la lucha en defensa del Cerro La Vieja, han señalado que intereses vinculados 
a los intentos de implantar la minería en la zona buscan sacar, expropiar, invadir y expulsar de sus parcelas a 
campesinos y productores de los sectores El Corozo, San Nicolás y El Torrellero125; mientras que integrantes de 
los grupos movilizados contra la minería de yeso y caliza en los Morros de Macaira (Guárico) denuncian que las 
máquinas han seguido en los trabajos de extracción en pandemia126.

En cuanto a la conflictividad en torno a la minería, hechos de violencia y agresiones se han 
registrado en la pandemia. Quizás el hecho más dramático fue el asesinato en abril de 2020 del Teniente Coro-
nel Ernesto Solis León (comandante del Fuerte fronterizo Tabay), quien fuese el asignado para desplazar a las 
bandas criminales que controlan las minas en Tumeremo y retomar las mismas127. Por otro lado, comunidades 
indígenas Uwottuja del estado Amazonas se han visto obligados a activar mecanismos de autodefensa como 
su guardia territorial para enfrentar a los grupos armados irregulares que irrumpen en sus territorios, vincula-
dos estos a la minería ilegal128. Igualmente la subsistencia de los pueblos y comunidades indígenas Ye’kwana y 
Sanema de la cuenca del río Caura y Erebato se ha visto amenazada, pues en mayo fueron atacados por grupos 
criminales asociados a la minería129. Como medida de autodefensa y de protección de los territorios demandan 
la demarcación de sus territorios como lo contempla la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
(Art. 119 de la CRBV).

También conviene resaltar la ocurrencia de protestas vinculadas a la minería, como se dio 
con comunidades de Maripa, en el estado Bolívar, que se congregaron y movilizaron contra de la instalación de 

125 Lara: Campesinos denuncian desalojos arbitrarios en Sarare. https://www.ecopoliticavenezuela.org/2020/07/23/lara-campesinos-
denuncian-desalojos-arbitrarios-en-sarare/

126 Comunicación directa con el OEP
127 Tal Cual. Sujetos desconocidos asesinan en Bolívar a comandante del Fuerte Tarabay, Ernesto Solís. https://talcualdigital.com/sujetos-

desconocidos-asesinan-en-bolivar-a-comandante-del-fuerte-tarbay-ernesto-solis/
128 Kapé Kapé: Indígenas Uwottuja de Amazonas activan guardia territorial
 https://www.ecopoliticavenezuela.org/2020/06/22/kape-kape-indigenas-uwottuja-de-amazonas-activan-guardia-territorial/
129 Grupo de Trabajo sobre Asuntos Indígenas de la ULA ante violencia contra pueblos indígenas Ye’kwana y Sanema en el estado Bolívar
 https://www.ecopoliticavenezuela.org/2020/05/10/grupo-trabajo_asuntos-indigenas-ula-ante-violencia-contra-los-pueblos-

indigenas-yekwana-y-sanema-en-el-estado-bolivar/; Comunicado del Grupo de Trabajo Socioambiental de la Amazonia Wataniba 
ante los hechos ocurridos en la cuenca del río Caura https://www.ecopoliticavenezuela.org/2020/05/08/comunicado-del-grupo-de-
trabajo-socioambiental-de-la-amazonia-wataniba-ante-los-hechos-ocurridos-en-la-cuenca-del-rio-caura/
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nuevas plataformas (balsas industriales) para la explotación minera en el río Caura –en el marco del Arco Minero 
del Orinoco–, además de la situación de precariedad de los servicios públicos en la zona130.

Los impactos socio-ambientales denunciados previo a la pandemia y declaración de cua-
rentena, persisten en la medida en que estas actividades también lo hacen, pero ahora en un contexto mucho 
más difícil de escrutar.

4. Conclusiones

Los hechos, datos y análisis presentados evidencian escenarios que podrían agudizarse a 
medida que la curva de contagio por la COVID-19 sube. El estado de impunidad y violación de derechos huma-
nos (y de la naturaleza) se intensifica durante la pandemia y habita la dinámica social del cotidiano, haciendo 
parte de los conflictos socio-ambientales que se derivan de la minería. El entorno se hace cada vez más hostil 
para la población, mientras que los emprendimientos mineros y las minas mantienen de una u otra forma 
operación. Esto hace de los territorios básicamente enclaves de extracción donde, además de los recursos ob-
tenidos, todo lo demás va perdiendo valor, siendo además que la salud se va precarizando aún más. Esto es así 
especialmente para poblaciones vulnerables, como las comunidades indígenas y las mujeres en los territorios, 
siendo que esta minería caracterizada por su nomenclatura criminal, agrava su situación. Del mismo modo, la 
profunda crisis sociopolítica y económica que precedía la pandemia también se ve afectada con la persistencia 
de los factores que la provocaron. Las re-existencias diversas, aun en contextos precarizados, siguen denun-
ciando y activando mecanismos que les permitan visibilizar las afectaciones de diversa índole.

130 En Bolívar comunidades protestan en contra de instalación de balsas mineras en Río Caura y por falta de combustible
 https://www.ecopoliticavenezuela.org/2020/05/27/en-bolivar-comunidades-protestan-en-contra-de-instalacion-de-balsas-mineras-

en-rio-caura-y-por-falta-de-combustible/
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Conclusión

América Latina sigue jugando un importante rol en el suministro de mercancías a la eco-
nomía mundial, especialmente minerales.

Las inversiones mineras para exploración y explotación se han mantenido constantes y el 
interés por los minerales de la región no ha declinado. Por el contrario, aumenta a medida que se incrementa 
la apuesta por la transición energética y la electromovilidad mientras las comunidades afectadas ven con des-
confianza la apuesta por dicha transición.

La conflictividad minera se mantiene o se incrementa, dependiendo del país. No vemos 
por ahora que las medidas de mayor responsabilidad que anuncian las mineras tengan efecto en la desconfian-
za social en torno a la minería.

La contradicción entre extractivismo minero y alternativas locales se mantiene o profun-
diza, así como también los intentos de imposición de proyectos mineros contra la voluntad comunitaria en los 
territorios.

Resulta difícil sacudirse el extractivismo en aquellos países que ven en los minerales un 
futuro económico y social promisorio, aunque no se haya alcanzado luego de décadas de ejercicio minero y 
destrucción de ecosistemas, contaminación de territorios y comunidades, especialmente con sustancias peli-
grosas y metales pesados.

América Latina sigue siendo la región que contabiliza más muertes por defensa de la na-
turaleza y la resistencia a la minería está entre las actividades más peligrosas, según organizaciones internacio-
nales.

Las incertidumbres de los mercados han ocupado también un lugar importante para el 
negocio minero. El oro ha sido nuevamente el que ha servido como valor refugio empujando su precio hasta 
topes superiores a los de 2011 pasando incluso la barrera de los USD 2000, para hacer frente a la inestabilidad 
de las monedas que rigen las mayores economías. Este fenómeno tiene como consecuencia por otro lado, la 
presión del sector por avanzar en proyectos paralizados por precios pasados inconvenientes.
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A pesar de todas las dificultades observadas, los procesos de resistencia se mantienen, 
aunque en algunos casos de forma latente pues la militarización de los territorios y las restricciones impuestas 
por la protección sanitaria impiden la expresión libre de rechazo a proyectos mineros nuevos y existentes.

La pandemia ha contribuido a la precarización de la vida puesto que los lugares más con-
taminados por la minería generan situaciones de mayor vulnerabilidad para las comunidades afectadas. Se 
suma al problema la dificultad de acceso al agua, elemento fundamental para cumplir protocolos de protec-
ción frente al COVID-19.

Especial efecto ha tenido la situación de pandemia para las mujeres a cargo de los cuida-
dos y protección de las familias especialmente de los pueblos indígenas y campesinos.

Responder a la crisis de salud sin acceso apropiado al agua y a elementos sanitarios, con 
Estados ocupados de los centros urbanos, ha sido una de las grandes dificultades que han tenido que asumir 
las mujeres en su labor de proteger la vida.

Las lecciones para ellas y para las comunidades afectadas por el extractivismo minero ra-
dican en la constatación que es el colectivo el que logra los mejores resultados a la hora de proteger territorios, 
seguridad, salud, cultura, espiritualidad, para superar las amenazas tradicionales y nuevas como la presente 
pandemia.

Mientras las empresas y los gobiernos añoran retornar a la “normalidad” las comunidades 
esperan el levantamiento de las restricciones para dar continuidad a su crítica y oposición a proyectos mineros. 
Esta vez, con mayor énfasis aun, considerando que la pandemia ha dejado al descubierto la fragilidad de la 
salud de personas contaminadas por minería.

Al mismo tiempo, la perplejidad y el enojo de las comunidades se han hecho evidentes 
al observar la libertad con la que las empresas mineras continúan la operación de sus proyectos, aumentando 
ostensiblemente los riesgos de contagios de comunidades ya afectadas por contaminación y destrucción de 
ecosistemas.

Especial preocupación genera la narrativa minera de “legitimación” mediante el porte a la 
solución de la crisis climática con “minerales para la transición energética” de un lado, y de otro, la profundiza-
ción del extractivismo minero para la reactivación económica frente a la pandemia. De esta forma nos enfren-
tamos a una falsa solución a la crisis climática y al mismo tiempo a la paradoja del crecimiento empobrecedor 
como herencia del extractivismo en América Latina.




